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CAPITULO I 
 

INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA 

 

NATURALEZA JURÍDICA. 

La EMPRESA DE ENERGÍA DEL QUINDÍO SA ESP es una empresa prestadora de 
Servicios Públicos Domiciliarios, sociedad anónima por acciones mixta, que se rige por 
la Ley 142 y 143 de 1994 y lo no contemplado en ellas, por lo dispuesto en el Código de 
Comercio, en lo que se refiere a las Sociedades Anónimas. 

 

REGIMEN DE LOS ACTOS Y CONTRATOS. 

El régimen de los actos y contratos de la Sociedad EDEQ SA ESP, es el del derecho 
privado. La contratación se rige por el Reglamento de Contratación aprobado por la 
Junta Directiva. 
 

NORMAS APLICABLES. 

La presente invitación se rige por la Ley 142 y 143 de 1994, por el Reglamento de 
Contratación Interno aprobado por la Junta Directiva de LA EMPRESA, por los 
presentes términos de referencia. Igualmente toda persona que celebre contratos con 
LA EMPRESA serán responsables de dar cumplimiento y observar las leyes 
colombianas que sean aplicables, en los aspectos civiles, comerciales, laborales, de 
salud ocupacional, seguridad industrial, ambientales, tributarios, de importación y 
exportación, de seguros, y las normas de construcción de EDEQ SA ESP, entre otros. 
La ignorancia o desconocimiento de la ley colombiana no se aceptará como causal de 
reclamo o incumplimiento. 
 
Vale anotar que el presente proceso de selección no se rige por el Estatuto General de 
Contratación (Ley 80 de 1993), en consecuencia, el uso en estos términos de referencia 
de expresiones de uso común en el marco de la contratación estatal regida por la Ley 
80 de 1993 tiene una intención puramente referencial y en ningún caso implica que el 
contrato a celebrarse como resultado de esta invitación se rija por las normas de dicho 
estatuto.  
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FACULTAD LEGAL 

La presente invitación se rige por la Ley 142 y 143 de 1994, por el Reglamento de 
Contratación Interno aprobado por la Junta Directiva de LA EMPRESA y por los 
presentes términos de referencia. 
 

RECURSOS PARA EL PAGO DEL CONTRATO QUE SE CELEBRE Y/O FUENTES 
DE FINANCIACIÓN 

EDEQ SA ESP, cancelará el valor del contrato que se celebre, y cuyo objeto es el de la 
presente invitación, con recursos propios, de acuerdo al presupuesto de inversión 
aprobado por la Junta Directiva para la vigencia del año 2010. 
 

CRONOGRAMA DE LA PRESENTE INVITACIÓN 

 

CRONOGRAMA DE INVITACIÓN PÚBLICA No. SA 176- 2010 

ITEM Actividad INICIO FINAL 
 

Fecha de inicio de la invitación Julio 08 de 2010 
Julio 15 de 2010 

2010 

 Los pliegos se enviarán a los posibles oferentes 
o se publicarán en la página www.edeq.com.co 
en el link contrataciones 

Julio 08 de 2010 

 
Período de recepción para aclaraciones Julio 08 de 2010 Julio 10 de 2010 

 Fecha Respuesta a Adendas Julio 09 de 2010 Julio 13 de 2010 

 
Fecha de cierre y entrega de propuestas. 

Julio 15 de 2010 
a las 15:00 horas 

 
Apertura de Propuestas 

Julio 15 de 2010 a las 15:30 horas. 
Sede EDEQ Carrera 13 No. 14-17. 

2do piso 
 

Período para calificación de las propuestas Julio 16 de 2010 Julio 26 de 2010 

 
Entrega de informe de evaluación a Gerencia Julio 27 de 2010 

 
Adjudicación contrato e informe a oferentes Julio 28 de 2010 

 
Elaboración Contrato Julio 29 de 2010 

Agosto 06 de 
2010 

 
Legalización Contrato 

Agosto 06 de 
2010 

Agosto 12 de 
2010 

 

http://www.edeq.com.co/
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CAPITULO II 

1. 2. PARTICIPANTES 

 
Todos los Proponentes deben: (i) Tener capacidad jurídica para la presentación de la Propuesta; 

(ii) Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato; (iii) No estar 

incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la 

Constitución y la Ley, en especial en las contenidas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y demás 

normas que la aclaren, reglamenten, modifiquen o adicionen y (iv) Demostrar experiencia 

comprobada en el objeto de la invitación y relacionadas con actividades que se determinan en las 

presentes condiciones contractuales..    

 

2.1. PERSONAS NATURALES. 

Podrán participar personas naturales, siempre y cuando tengan el respectivo registro 
mercantil y en general, que cumplan todas las condiciones y requisitos establecidos en 
los mismos. 
 

PERSONAS JURÍDICAS. 

Podrán participar todas las personas jurídicas que  de su objeto social, se desprenda 
que pueden suministrar el objeto de la presente invitación, lo cual debe estar registrado 
en el objeto social del certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 
Cámara del Comercio del Domicilio Principal de la persona jurídica. 
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CAPITULO III 

3. 3. DOCUMENTOS 

Certificado de Existencia y Representación. 

 

Si es persona Jurídica el proponente debe adjuntar en su oferta el Certificado de 
Existencia y representación de la Persona Jurídica vigente, con una expedición no 
mayor a veinte días contados desde la fecha de cierre de la invitación y que del objeto 
social se desprenda que son competentes para cumplir con el objeto y el alcance de la 
presente invitación. Que la duración de la persona jurídica no sea inferior al tiempo de 
duración del contrato en caso de resultar favorecido y cinco años más.  
 
Cada Persona Jurídica que conforme deberán presentar de manera individual el 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
de su domicilio principal con los requisitos acá estipulados, cumpliendo cada una de 
ellas con el requisito de duración mínimo hasta diciembre de 2015.  
 
Si es persona natural con Registro Mercantil el proponente debe adjuntar en su oferta el 
Certificado de Registro Mercantil de la Persona Natural, con una expedición no mayor a 
veinte días contados desde la fecha de cierre de la invitación y que su actividad 
mercantil le permita cumplir con el objeto y el alcance de la presente invitación. 

 

REGISTRO DE PROPONENTES  

El proponente debe adjuntar en su oferta el Registro de Proponentes, vigente, expedido 
por la Cámara del Comercio del domicilio principal del oferente, y que en la fecha de 
cierre de la invitación tengan su inscripción vigente en las siguientes especialidades y 
grupos:  
 
Actividad: PROVEEDOR  
Especialidad 16, Máquinas y aparatos, material eléctrico y sus partes. 
Grupo 02 Máquinas, aparatos y artefactos  electromecánicos; partes de estas máquinas 
o aparatos. 
 

CERTIFICADO DE CALIDAD 

El oferente debe presentar el Certificado de Calidad del fabricante del material objeto de 
esta convocatoria, debe ser asimilable al certificado de calidad ISO 9001:2001 y 
expedido por el CIDET o ICONTEC en Colombia, o por una firma internacional 
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acreditada. Además se compromete a seguir y acatar las disposiciones ambientales 
vigentes en el país. 
 

ESTADOS FINANCIEROS. 

 

El proponente debe adjuntar en su oferta copia de los estados financieros con cierre a 
31 de Diciembre de 2009, abiertos a cuatro dígitos, debidamente firmados por el 
contador y el Revisor Fiscal. Cuando se trate de Consorcios, los estados financieros de 
las empresas que lo conformen. Declaración de Renta para el año gravable 2009. 
En todos los casos se requiere anexar a los estados financieros:  
 

ü Fotocopia del RUT de la empresa. 
ü Fotocopia de cédula del representante legal  
ü Fotocopia de las matrículas profesionales del Contador Público y del Revisor 

Fiscal. 
 

CERTIFICADOS DE EXPERIENCIA 

El proponente debe adjuntar, en su oferta, los certificados que acreditan su experiencia, 
en la forma que se exige en el capítulo de evaluación de las ofertas de los presentes 
términos. 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

El proponente debe presentar su oferta con una carta de presentación en la cual debe 
manifestar como mínimo: que conoce los presentes términos y con la sola presentación 
de la oferta se entienden aceptados en su integridad; el nombre del Representante 
Legal, Dirección, NIT, cédula de ciudadanía, valor total de la propuesta incluido el IVA, 
que conoce el objeto y el alcance de la invitación, que actúa con autorización plena del 
organismo que les rige, si requiere dicha autorización. 

PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 

Los oferentes deben anexar a su oferta una póliza de seriedad de su oferta, expedida 
por una entidad radicada en Colombia, a favor de EDEQ S.A. ESP., por el monto 
establecido en el capítulo de condiciones generales.  

FORMULARIO DE CANTIDADES Y PRECIOS 

Formulario de cantidades y de precios correctamente diligenciados, cotizando el 100% 
de los ítems solicitados.  En el formulario se deberán indicar los valores unitarios, los 
valores totales por ítem y el valor total de la propuesta.  
 
Se debe presentar una copia del cuadro de cantidades y precios en medio magnético, 
los cuales deben coincidir con el formulario exigido por edeq SA ESP. 



EMPRESA DE ENERGÍA DEL QUINDÍO S.A. ESP.                                   
INVITACIÓN No.S.A.-176-2010 

Gerencia de Distribución 10 

  

INFORMACIÓN TÉCNICA 

Manuales, especificaciones, catálogos de instalación y mantenimiento, protocolos, de 
los elementos y/o equipos objeto de esta convocatoria. 
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CAPITULO IV 

5. CONDICIONES GENERALES 

 

4.1. ACLARACIÓN O ADICIONES A LOS PLIEGOS 

Los presentes pliegos pueden ser aclarados, modificados o adicionados unilateralmente 
por LA EMPRESA o a solicitud de cualquiera de los posibles oferentes que hayan 
adquirido los pliegos, durante el período indicado en el cronograma de la presente 
convocatoria.  
  
Si el proponente encuentra en estos términos de referencia, condiciones o términos que 
ameriten aclaración, podrá realizar, únicamente por escrito y dentro del tiempo 
establecido para ello en el cronograma de la presente invitación la correspondiente 
consulta a  la Gerencia de Distribución, con el fin de que edeq SA ESP suministre 
respuesta a través de adendas a las peticiones presentadas, para lo cual se publicarán 
en la página Web de EDEQ SA ESP. No se atenderán aclaraciones verbales o 
telefónicas 
 
Las fechas para aclaraciones y respuestas están indicadas en el cronograma del 
presente proceso. 
 
FAX AL CUAL PUEDEN DIRIGIRSE  
 
Telefax:  (6) 7411577, (6) 741 31 00 
Email:  calidad@edeq.com.co  

 
    

4.2.OMISIONES 

La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o 
al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas, no servirá de título 
suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. LA EMPRESA podrá hacer 
subsanar estas omisiones, dentro del término que indique en la comunicación, de no 
hacerlo en dicho plazo la propuesta se rechazará y edeq podrá hacer exigible la póliza 
de seriedad de la propuesta.    
 
Cuando en un ítem se coloque un valor de cero, para efectos de la evaluación y 
comparación de las propuestas y situarlo en igualdad de condiciones, se considerará el 
ítem de mayor valor de las demás propuestas, penalizando el ítem omitido con dicho 
valor incrementado en un 20%, pero para la adjudicación, en caso de resultar 
favorecido con la evaluación, será con el precio del ítem de menor valor de las 

mailto:calidad@edeq.com.co
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propuestas y es obligación del oferente suministrarlo; de no hacerlo podrá hacerse 
exigible la póliza de seriedad de la propuesta. 
 
Lo anterior, no se aplicará para las propuestas que presenten más de un ítem en cero y 
en cuyo caso será eliminada la propuesta. 
 

4.3.FECHA DE ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS. 

Los pliegos podrán ser adquiridos a partir de la fecha que se indica en el cronograma en 
la página web de LA EMPRESA, www.edeq.com.co en el vinculo contrataciones. La 
información que se encuentre en la página será la oficial de la convocatoria y por tal 
motivo en las oficinas de edeq no deberá existir información diferente. 
 
La participación en la convocatoria, representada en la adquisición de los términos de 
referencia, no tiene costo. 
 
El interesado en presentar una propuesta, debe suministrar al E-mail indicado en el 
numeral 4.1., de los presentes términos de referencia, los siguientes datos: dirección, 
NIT, número de teléfono, número de fax y dirección electrónica a los cuales edeq S.A. 
ESP., puede dirigir la correspondencia que estime necesaria durante el período de la 
convocatoria. 
 
 

4.4.VALIDEZ DE LA PROPUESTA 

El oferente deberá constituir una garantía de seriedad de la propuesta, a favor de EDEQ 
SA ESP., a su costa y expedida para entidades privadas, de forma y contenido 
aceptable para edeq SA ESP., por una cuantía mínima equivalente al 10%  del valor 
total de su propuesta incluida el IVA. 
 
Esta garantía debe estar firmada por el tomador y su vigencia deberá ser por noventa 
(90) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre de esta invitación. En todo 
caso la garantía deberá mantenerse vigente hasta la fecha de firma del contrato y se 
deberá anexar la constancia de pago de la prima correspondiente expedida por la 
compañía de seguros respectiva. 
 
La garantía deberá ser otorgada por una compañía de seguros legalmente establecida 
en Colombia. 
 
Si el valor asegurado de la garantía no cubre el porcentaje solicitado del valor de la 
propuesta o si la vigencia de la misma no cubre el término exigido en este pliego EDEQ 
SA. ESP., solicitará al oferente que subsane las inconsistencias dentro del plazo que se 
le indique en el oficio respectivo.  En caso de que el oferente se abstenga de subsanar 

http://www.edeq.com.co/
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la irregularidad en los términos señalados, será rechazada la propuesta y edeq podrá 
hacer exigible la póliza presentada por el valor determinado. 
 
Mediante dicha caución el oferente garantizará: 
 
a.     Que mantendrá su propuesta sin modificaciones de ninguna clase. 
 
b. Que firmará el contrato, constituirá las garantías exigidas por EDEQ SA ESP., 

cubrirá el valor del impuesto de timbre y ejecutará los demás actos que se 
requieran para la iniciación y ejecución del contrato dentro de los siete (7) días 
calendario siguientes a la fecha en que la minuta del contrato le sea entregada, a 
él o a su dependiente o comisionado. 

 

4.5. PROPUESTA BÁSICA 

Es obligación la presentación de la propuesta básica.  
 

4.6. DESVIACIONES Y ALTERNATIVAS 

No se aceptan desviaciones o alternativas. 
 

4.7. PROPUESTAS PARCIALES 

No aplica.   
 

4.8. EVALUACIÓN 

Las propuestas serán evaluadas en la forma indicada en el Capítulo VII de los 
presentes términos. 
 

4.9. ADJUDICACIÓN Y NEGOCIACIÓN 

LA EMPRESA otorgará el contrato a una de las propuestas que haya resultado elegible, 
según el informe de evaluación. 
 
Para la adjudicación se tendrá en cuenta el presupuesto y los recursos previstos para 
cubrir los costos inherentes a este contrato. LA EMPRESA iniciará las negociaciones 
con la firma que, de acuerdo con el informe de evaluación, considere sea la mejor 
económicamente para edeq. 
 
En caso de que el precio de las propuestas estén lejos de los recursos asignados por 
LA EMPRESA, edeq SA ESP podrá solicitar al proponente más cercano o de nuevo a 
los proponentes que quedaron dentro del grupo de elegibles y que cumplieron con 
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todos los requisitos, una segunda oferta económica en sobre cerrado, en esta primera 
etapa se llamará a negociar al proponente que quede más cerca de los recursos de la 
empresa, de no cumplirse las expectativas de la empresa, podrá declarar desierta la 
invitación. 
 

4.10. PRECIO EN PESOS 

En la elaboración de su propuesta, EL OFERENTE debe tener en cuenta lo establecido 
en el objeto y alcance de esta invitación. Capítulo V. 
 
El valor de los ítems cotizados debe presentarse  sólo en PESOS COLOMBIANOS 
redondeados al peso sin decimales. Por ninguna razón se aceptará la cotización en otra 
moneda.  
 
El valor del contrato será determinado por los valores unitarios y totales ofertados en el 
cuadro anexo de cantidades del proyecto y/o materiales menores, el cual debe ser 
diligenciado en su totalidad, y discriminando los impuestos correspondientes como el 
IVA  y demás calculados.    
  
EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar en su totañlidad el correcto suministro del 
material objeto de la presente convocatoria, contratado de acuerdo con lo establecido 
en los documentos del contrato.  
 
Las partes contratantes declaran que con la aplicación de los valores unitarios edeq SA 
ESP., pagará a EL CONTRATISTA todos los costos directos e indirectos que demande 
el suministro de los elementos en la forma establecida en los documentos del contrato, 
incluyendo el impuesto IVA.  
 
EDEQ SA. ESP.,  no tendrá  más obligación que la de pagar el suministro ejecutado por 
EL CONTRATISTA a los precios unitarios que él estableció en la propuesta y aceptados 
por edeq SA ESP.   
 
En consecuencia, los precios unitarios consignados en la propuesta, incluye todas las 
erogaciones que EL CONTRATISTA tenga que hacer para proveer las medidas de 
seguridad;  para adquirir, importar, transportar, montar, utilizar y reparar las máquinas y 
herramientas, equipos y elementos, así como sus seguros, intereses, repuestos, 
reposición y depreciación;  para conseguir, adquirir, transportar, elaborar, procesar, 
almacenar y colocar todos los materiales y elementos objeto de esta convocatoria en 
los sitios aquí especificados; para pagar los impuestos y derechos a que haya lugar 
para el perfeccionamiento, iniciación y ejecución de este contrato; para pagar las primas 
de garantías exigidas en este contrato y de los seguros que requiera EL 
CONTRATISTA; para cubrir cualquier imprevisto en que EL CONTRATISTA pueda 
incurrir en la ejecución del objeto del contrato que llegara a suscribirse; y en general 
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para cubrir cualquier otro costo directo e indirecto en que EL CONTRATISTA incurra con 
motivo y para el suministro del equipo y/o material objeto de este contrato.  
 
EL CONTRATISTA acepta que el suminitro del material es a conformidad y de resultado, 
y por ello debe revisar muy bien los presentes términos de referencia y su propuesta 
debe incluir todos los ítems necesarios para el cumplimiento a satisfacción del 
suministro de los equipos  objeto de esta convocatoria, con la sola presentación de la 
oferta se entiende que para el contratista es claro el suministro  debe de entregar , por 
lo tanto EL CONTRATISTA se obliga a suministrar y ejecutar el trabajo que sea 
necesario, a los precios unitarios establecidos en la propuesta anexa al contrato.  En el 
evento de que el proponente considere que hacen falta ítems para la culminación de la 
entrega del suministro  debe hacer la observación antes del cierre de la presente 
convocatoria para lo cual LA EMPRESA responderá a través de una adenda para todos 
posibles proponentes, la conveniencia o no de modificar el formulario de precios 
unitarios. Si no se hace de esta manera se entenderá con la sola presentación de la 
oferta que los ítems del formulario presentado por LA EMPRESA son los necesarios 
para la ejecución del suministro del material. 
 
El impuesto al valor agregado IVA debe ser incluido en el precio de la propuesta, 
presentándolo, por separado, al igual que la base de cálculo del IVA, de los precios 
básicos ofertados en los formularios de cantidad y de precios. En el evento de que el 
proponente no discrimine el IVA, se entenderá incorporado en el valor de la propuesta. 
En caso de encontrar discrepancia entre el precio unitario y el valor total, primará el 
precio unitario. Para efectos de facturación siempre debe discriminarse el valor del IVA y 
los demás impuestos de ley. 
 
edeq SA. ESP., no reconocerá sumas adicionales por circunstancias no previstas por el 
proponente, por errores u omisiones en que él incurra, o por desconocimiento de las 
condiciones generales y especificaciones técnicas. 
 

4.11. REGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

El representante legal o quien haga sus veces deberá de manera expresa manifestar 
que ni él, ni los socios, ni la firma que representa se hallan incursos en inhabilidad o 
incompatibilidad alguna prevista en la Constitución Nacional, el Código de Comercio, el 
Reglamento Interno de Contratación, y demás disposiciones que la reglamenten, 
adicionen o reformen. Si llegare a sobrevenir una inhabilidad y/o incompatibilidad a un 
proponente dentro del proceso de selección, se entenderá que renuncia a su 
participación en él. 
 
No podrán presentar propuesta las personas jurídicas que hayan incurrido en los 
siguientes aspectos: 
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 Que la liquidación se haya realizado de forma unilateral por edeq SA ESP. 
 

 Que como resultado de las actividades del contrato se hayan producido 
acciones jurídicas en contra de edeq SA ESP.  

 

 Que como producto de sus acciones edeq SA ESP haya tenido que subsanar 
por medio de pagos las afectaciones ocasionadas a terceros. 

  

 Que a la fecha de cierre de la convocatoria, por causa imputable al contratista, 
tenga pendiente liquidación final de contratos anteriores con edeq SA ESP. 

  

4.12. ADJUDICACIONES PARCIALES. 

La presente Invitación podrá ser adjudicada parcialmente tal como se especifica en los 
presentes términos. 
 

4.13. DECLARATORIA DE DESIERTA 

La aceptación o rechazo de una oferta, así como la terminación o la declaratoria de 
haber quedado sin efectos de un proceso de contratación la hará el Gerente General y 
se comunicará por escrito al proponente seleccionado, y por este mismo medio o 
cualquiera otro idóneo a todos los demás proponentes. 
 
La presente invitación podrá declararse desierta por motivos o causas que no permitan 
la escogencia objetiva, por la interferencia en el proceso de evaluación de los 
proponentes, cuando se compruebe que se han presentado ofertas en las que se han 
fijado condiciones económicas o de contratación, artificialmente bajas, con el propósito 
de obtener la adjudicación del contrato, o que la información suministrada es engañosa. 
 
Si la comprobación es posterior a la comunicación de favorabilidad, LA EMPRESA se 
abstendrá de suscribir el contrato; si es posterior a la suscripción del contrato, se 
deberá proceder a la terminación del contrato en las condiciones en que se encuentre, 
a la reclamación de la póliza de seriedad de la propuesta, sin perjuicio de las acciones 
que LA EMPRESA pueda adelantar para la reparación del daño por parte del oferente o 
contratista según sea el caso. 
 
Otras causales son: 
 

1. Que en la fecha y hora de cierre de la convocatoria y a la apertura de las 
propuestas, no se presente ninguna oferta. 

 
2. Que ninguna propuesta se ajuste a las condiciones y especificaciones 

establecidas en los términos de referencia. 
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3. Que se haya violado la reserva de las propuestas antes del cierre de la 

convocatoria. 
 

4. Cuando a juicio de edeq SA. ESP., las diferentes propuestas se consideren 
inconvenientes. 

 
De presentarse una sola propuesta, edeq SA ESP podrá adjudicar el contrato a dicho 
oferente, si su propuesta reúne las condiciones de los presentes términos y si ésta es 
financieramente aceptable para edeq SA. ESP., con lo cual terminará el proceso de 
selección, o podrá declararla desierta si no la considera conveniente. 
 

4.14. CAUSALES DE NO EVALUACIÓN 

1. Que el proponente se encuentre en situación de incapacidad, inhabilidad o 
incompatibilidad que le impida contratar. 

2. Cuando edeq S.A. E.S.P. le haya resuelto terminado un contrato al proponente 
por incumplimiento antes de la fecha de terminación del mismo. 

3. No haber subsanado oportuna y debidamente las observaciones efectuadas por 
edeq S.A. ESP.  

4. El haber remitido la propuesta por medio diferente a la entrega directa en la 
dependencia de edeq S.A. E.S.P. fijada en este documento o haberla presentado 
fuera del término establecido. 

5. Cuando la propuesta presente deficiencias tales que no puedan ser aclaradas y 
que impidan evaluarla y compararla. 

6. Cuando del objeto social del oferente descrito en el Certificado de Existencia y 
Representación se desprenda que le es imposible ejecutar la gestión y operación 
que se requiere en esta invitación. 

7. El haber presentado la propuesta fuera del término establecido. 
8. Falta de veracidad en los documentos de la propuesta. 
9. Cuando no se presente el original del recibo de pago y la garantía de la seriedad 

de la propuesta. 
10. No presentación de los archivos magnéticos solicitados en el numeral 4.22 de las 

presentes Condiciones Contractuales. 
11. Y en los demás casos consignados expresamente en este pliego de condiciones. 

 
 

4.15. INSCRIPCION PARA LA PARTICIPACION 

 
El interesado en presentar una propuesta, debe suministrar al e-mail indicado en el numeral 4.1 
de las presentes Condiciones Contractuales, los siguientes datos: dirección, RUT, número de 
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teléfono, número de fax y dirección electrónica a los cuales edeq S.A. E.S.P. pueda dirigir la 
correspondencia que estime necesaria durante el período de la convocatoria. 

4.16. VENTA DE PLIEGO DE CONDICIONES 

 
El valor de las presentes condiciones será de Doscientos Mil pesos colombianos ($100,000), los 
cuales deberán ser consignados en la Caja Principal de la Empresa o en la cuenta de ahorros 
No. 060-0010491-6 de Colpatria.  Este valor en ningún caso es reembolsable. 
  
En la consignación se debe especificar claramente el concepto por el cual se consigna 
(Invitación No SA 176-2010), la razón social del proponente y su respectivo NIT. 
 
El formulario de consignación debe ser diligenciado de la siguiente manera: 
 

 EMPRESA DE ENERGIA DEL QUINDIO S.A. E.S.P., en el espacio del formato de 
consignación que dice “NOMBRE DEL TITULAR DE LA CUENTA”;  
 

 Nombre y RUT de la empresa que consigna, en el espacio del formato de consignación 
que dice “NOMBRE DEPOSITANTE”;  

 

 Número de teléfono y número de invitación, en el espacio del formato de consignación 
que dice “CONCEPTO” 

 
Con la colilla de consignación el posible oferente puede participar en el proceso de 
convocatoria, la cual se puede adquirir únicamente en el período indicado en el cronograma 
de invitación, por medio de la pagina web de edeq SA ESP, si lo hiciere en fecha posterior no 
tendrá derecho a reclamación.  
 
NOTA 
La información publicada en la página web es la oficial del proceso de contratación y por 
consiguiente no habrá información diferente en oficinas de edeq.  
 
La colilla de consignación por concepto de la presente invitación se debe enviar escaneada por 
correo electrónico a las direcciones electrónicas calidad@edeq.com.co antes del cierre de la 
presente invitación. 
 
Sólo se recibirán propuestas de quienes hayan comprado el pliego de condiciones a su propio 
nombre. El comprador deberá tener presente que la información suministrada al momento de 
comprar el pliego (nombre del oferente, RUT, Representante Legal, dirección postal completa, 
teléfono, fax y dirección electrónica) que será la utilizada por edeq S.A. E.S.P. para enviar la 
correspondencia que estime necesario hacer llegar a los posibles oferentes dentro del término 
de duración del proceso de invitación.  

4.17. PUNTAJE FINAL DE LAS PROPUESTAS Y ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

 

mailto:calidad@edeq.com.co
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Concluida la etapa de evaluación de las ofertas, para cada uno de los grupos de convocatoria, 
se sumarán los puntajes obtenidos durante el proceso de evaluación de cada uno de los 
oferentes, dando como resultado el puntaje final de las propuestas y el orden de elegibilidad de 
las mismas. 

4.18. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 
En el momento de presentar una propuesta, el oferente o su representante autorizado debe 
tener en cuenta las siguientes recomendaciones:  
 
Las ofertas se recibirán en original y una copia en sobre cerrado, en el sitio y condiciones 
especificados en el cronograma de la presente convocatoria. La apertura de las ofertas se 
realizara en la fecha indicada para el cierre y hará en la oficina señalada, con la presencia de 
los oferentes y/o de los funcionarios designados para dicho fin, de la reunión se levantará un 
acta con la relación sucinta de cada oferente y el valor total de cada propuesta, la cual será 
firmada por los asistentes. 
 
La propuesta no debe presentar tachaduras ni enmendaduras. 
 
Es importante que el PROPONENTE verifique que todas y cada una de las páginas que 
conforman la propuesta, incluyendo catálogos y documentación anexa como: certificados, 
cartas, formularios, entre otros, estén debidamente foliadas (enumeradas) en forma consecutiva 
y ascendente. 
 
Cabe resaltar que la oferta técnica y económica debe ser entregada en medio físico (en original 
y copia) y se exige que la siguiente información sea presentada en medio magnético (CD - 
Excel): Propuesta económica, análisis de precios unitarios de cada ítem cotizado, Formulario de 
Precios Unitarios, hoja electrónica Costo de Materiales y todos los FORMULARIOS anexos 
descritos en el CAPITULO X (10) de la presente invitación, completamente diligenciadas. Si en 
el momento de la apertura, la anterior información, en medio físico y magnético (CD-EXCEL), no 
está anexa a la propuesta, ésta no será evaluada.   
 
Respecto al diligenciamiento de la oferta, acorde al orden establecido en el Capitulo X (10), 
debe presentarse en el estricto orden de las presentes Condiciones Contractuales. La omisión 
por parte del oferente del diligenciamiento de los formatos y formulario de precios unitarios 
exigidos por edeq S.A. E.S.P. y anexos a estas Condiciones Contractuales será causal de la 
eliminación de la oferta. 
 
La presentación de la propuesta se considerará como una manifestación expresa por parte del 
PROPONENTE  de que conoce y acata la normatividad para contratar con edeq S.A. E.S.P., 
que ha examinado completamente el pliego de condiciones, y acepta que los documentos están 
completos, son compatibles y adecuados para determinar el objeto y las demás estipulaciones 
del contrato, y que por lo mismo, ha formulado su propuesta en forma seria, cierta, precisa y 
coherente. En consecuencia, edeq S.A. E.S.P. no será responsable por descuidos o indebida 
interpretación que, del pliego de condiciones y demás documentos u otros hechos, haga el 
PROPONENTE  y que puedan incidir en la elaboración de la propuesta. 
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La presentación de la propuesta será evidencia suficiente de que el PROPONENTE ha 
examinado completamente el pliego de condiciones y especificaciones de esta contratación, y 
que ha obtenido aclaración suficiente y oportuna de edeq S.A. E.S.P. sobre los puntos inciertos 
o dudosos, así como que acepta jurídicamente los términos y condiciones previstos en el 
mismo. 

4.19. CONSIDERACION PARA LA RECEPCION DE LAS OFERTAS  

 
Como en el Edificio de la edeq S.A. E.S.P., ubicado en la ciudad de Armenia, carrera 13 calle 14 
esquina, existe un control previo de seguridad para autorizar el ingreso de las personas a estas 
instalaciones, es conveniente que el PROPONENTE, o su delegado, se presente con suficiente 
tiempo de antelación considerando la hora límite para la entrega de propuestas, por lo que edeq 
S.A. E.S.P. no se responsabilizará por las demoras que puedan ocurrir al momento de ingresar 
al edificio como consecuencia de los controles de acceso existentes, los cuales, posiblemente, 
pueden llegar a incidir en la entrega oportuna de la propuesta. 
 
Después de entregada la oferta en las instalaciones de edeq S.A ESP., el PROPONENTE no 
podrá retirar, ni modificar ni corregir su propuesta por ningún motivo. 
 
edeq S.A. E.S.P. no se hará responsable por abstenerse de abrir una propuesta que no haya 
sido adecuadamente dirigida o identificada en el sobre remitente. 
 

4.20. MARCA DE LOS SOBRES 

 
Cada sobre debe ser marcado, si no están debidamente marcados se devolverá la propuesta 
sin abrir y no será evaluada la misma, cada una de las indicaciones son de carácter obligatorio. 
 
EMPRESA DE ENERGÍA DEL QUINDÍO S.A. E.S.P.  
Gerencia de Distribución. 
Dirección: Carrera 13 No. 14-17  
Armenia Quindío  
Colombia  
 
Asunto: SUMINISTRO DE DE EQUIPOS PARA LA SUPERVISIÓN Y MONITOREO DE 
TRANSFORMADORES DE POTENCIA A NIVEL DE 33 KV PARA LAS SUBESTACIONES 
DEL SDL DE EDEQ 
 
 
IGUALMENTE DEBE INDICAR SI ES EL ORIGINA O LA COPIA 
 
INVITACIÓN A COTIZAR No. SA 176j-2010 
  
Proponente: ___________________________________________  
Domicilio:     ___________________________________________  
Ciudad:         ________________ País: _____________________  
Teléfono:      ________________ Fax: ______________________  
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Correo electrónico  _____________________________________ 
 
edeq no se hace responsable por la apertura prematura o por dejar de abrir y no considerar las 
ofertas que no estén correctamente dirigidas y marcadas 

4.21. SELECCIÓN DE LA PROPUESTA FAVORECIDA  

 
La selección se hará aplicando el procedimiento y metodología establecida en estos términos, 
en el Capítulo VII (7).  
 
Una vez terminada la calificación y evaluación de las propuestas, o negociación en el evento de 
requerirse, o se haya obtenido segunda oferta económica de acuerdo a las presentes 
Condiciones, la empresa designará el proponente favorecido, a quien se le comunicará y 
deberá legalizar el contrato dentro de los siete (7) días calendario siguientes a la fecha del 
envío de la comunicación. En el evento de que no lo haga en dicho término, edeq S.A. E.S.P. 
podrá hacer efectiva la póliza de seriedad de la propuesta y se podrá llamar al proponente 
elegible en segundo lugar. 

4.22. DESIGNACIÓN DEL CONTRATISTA 

 
El oferente seleccionado será notificado mediante comunicación escrita y será de carácter 
irrevocable. A los demás oferentes se les informará que su respectiva oferta no ha sido 
favorecida. 

4.23. RESERVA DE LA INFORMACIÓN 

 
El oferente deberá indicar en su propuesta, qué información de la consignada en ella tiene 
carácter de reservada, invocando expresamente la norma jurídica en que se fundamenta tal 
reserva. En el evento en que no se señalen las normas específicas que le otorgan ese carácter, 
se tomará por no escrito el aviso de reserva. 
 
Para la información que tenga el carácter de reservada deberá presentarse en sección 
exclusiva e independiente dentro de la propuesta. 
 
Si el oferente no expresa en su propuesta qué documentos tienen el carácter de reservados, 
edeq S.A. E.S.P. mantendrá reserva durante la etapa de evaluación de las propuestas, contada 
desde la fecha de cierre y apertura de las mismas, hasta la fecha de informe del resultado de la 

evaluación. 
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 CAPITULO V 

5. CONDICIONES COMERCIALES 

 

5.1. OBJETO DEL CONTRATO 

La Empresa de Energía del Quindío S.A E.S.P. está interesada en recibir ofertas para: 
 
Suministro Y Puesta En Servicio De Equipos De Supervisión Para Transformadores  De 
Potencia Del SDL de edeq. 
  

5.2. ALCANCE 

El alcance del contrato derivado de la adjudicación de la presente convocatoria, está 
definido por el “Formulario de Precios  y Cantidades” de los presentes términos. 
 
 
Suministro y puesta en servicio de equipos de supervisión para transformadores  de 
potencia del SDL de edeq . 
 
El suministro comprende: 
 
ETAPA A: Diseño,  fabricación. 
Se basa en las especificaciones requeridas por edeq y características especiales de los 
transformadores donde van a ser instalados los equipos. 

 
ETAPA B: Entrega e instalación. 
Se refiere a todo el proceso de ingreso a Almacén edeq y a la instalación en la 
subestación que edeq indique. 

 
ETAPA C: Parametrización, ajustes,  puesta en servicio y entrega. 
Se refiere a la etapa de ajustes, puesta en servicio y entrega a edeq. En esta etapa se 
contempla una sesión de capacitación de una semana. 
 
Cargue, transporte, descargue de los elementos y/o equipos objeto de la presente 
convocatoria en las instalaciones del Almacén de edeq. 
 

5.3. PLAZO DE EJECUCIÓN 

El contrato tendrá una duración (de acuerdo a la propuesta favorecida) días contados a 
partir de la fecha del acta de inicio. 
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Se tomará como fecha de inicio del contrato, la fecha de suscripción del acta de 
iniciación. 
 
edeq SA ESP no acepta un plazo superior a sesenta (60) días para cumplir con el objeto 
y alcance de la presente invitación. 
 

5.4. VALOR DEL CONTRATO 

El valor del presente contrato es hasta por la suma de $ YYYYYY millones (Pesos 
Colombianos)  discriminado en la siguiente forma:  
 
 

Costo directo. Suministro de 
elementos 

$ 

Valor IVA $ 

VALOR TOTAL $ 

 
El precio así indicado comprende todos los costos directos e indirectos requeridos para 
ejecutar las actividades definidas en el alcance de la presente convocatoria y cumplir 
con el objeto del presente contrato hasta copar el valor definido, así como todos los 
costos de legalización y perfeccionamiento de contrato. 
 
El contrato que se suscriba será hasta por la suma de los recursos asignados para abrir 
la presente invitación, pero el valor de la oferta debe ser por el costo total de los 
requerimientos. De no alcanzar los recursos asignados, se adjudicará la oferta 
parcialmente, y podrá ser adicionada cuando se cuente con los recursos restantes, por 
ello el oferente debe indicar el plazo para sostener su oferta.  Por la no adición no se le 
debe al oferente favorecido ninguna indemnización ya que será facultad de la empresa. 
 

5.5. FORMA DE PAGO 

EDEQ S.A. ESP., cancelará el valor del contrato dentro de los treinta (30) días contados 
a partir del momento en que EL PROVEEDOR haya entregado el equipo objeto de la 
presente convocatoria en las instalaciones del Almacén, y EDEQ SA ESP a través del 
interventor que designe para tal fin, haya dado el recibo a satisfacción sobre el mismo, y 
la presentación de la factura por parte del interventor y de su radicación formal en 
tesorería de EDEQ SA ESP, por lo cual es importante radicar formalmente la factura con 
el lleno de los requisitos de la DIAN en la Tesorería de la empresa y constancia del 
interventor de que el pago se efectúa en virtud a lo pactado contractualmente. 
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5.6. FORMA Y SITIO DE ENTREGA 

El objeto del presente contrato será entregado de conformidad con las actas de 
liquidación parcial que se suscriban con el interventor, donde conste el cumplimiento del 
contrato y la liquidación del mismo.  
 
El sitio de entrega serán las instalaciones del Almacén de EDEQ S.A. en la Subestación 
Puerto Espejo Calle 50 Carrera 47 Armenia, teléfonos 7 41 31 00 extensión 1505-1504.  
EL PROVEEDOR debe incluir en el valor cotizado, el transporte, cargue y descargue de 
los elementos respectivos. Los equipos y/o elementos serán de su absoluta 
responsabilidad hasta tanto los materiales y/o equipos se descarguen e instalen, a 
satisfacción de LA EMPRESA. 
 

5.7. INTERESES DE MORA 

En caso de que la Empresa de Energía del Quindío S.A., ESP. no cancele al contratista 
la factura por los servicios suministrados, en el plazo acordado contados a partir de la 
fecha de aceptación y radicación en la Tesorería de EDEQ S.A., ESP. de cada factura, 
por parte del Interventor del contrato, reconocerá al contratista una tasa de mora 
equivalente al DTF efectivo anual adicionada en 6 puntos efectivos anuales.  La tasa así 
obtenida se convertirá a su equivalente nominal mes vencido, tomando como referente 
del DTF el indicado por el Banco de la República para el último día del mes 
inmediatamente anterior a la fecha de presentación de la factura. 
 
El valor de la mora se liquidará para el periodo de tiempo comprendido entre un día 
después de que se cumpla los días de plazo acordados para el pago de la factura y un 
día antes de realizar el pago. 
 
El interés de mora acá indicado no podrá ser superior al interés moratorio autorizado 
por ley. 
 

5.8. GARANTIAS 

 
La firma contratista debe constituir, a favor de edeq, para la legalización e inicio del 
contrato, las siguientes garantías: 
 
Las garantías deberán ser expedidas por compañías de seguros o entidades bancarias 
debidamente autorizadas para operar en el país y de conformidad  con las normas del 
derecho privado, no se trata de la póliza única de contratación estatal. 
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PÓLIZA MONTO DE LA GARANTÍA VIGENCIA DE LA GARANTÍA 

Póliza de cumplimiento 
20% del valor del contrato 
incluido el valor del IVA 

Durante la vigencia del contrato 
más ciento veinte (120) días. 

Póliza de montaje y desmontaje 
de equipos y maquinaria  

15% del valor del contrato 

Durante la vigencia del contrato 
más sesenta (60) días.  
Si el contratista cuenta con una 
poliza que ampare estos riesgos en 
los montos y condiciones 
establecidos por edeq SA ESP, 
podrá endosarla a ésta mediante 
certificación de la aseguradora en 
virtud del contrato firmado. 
El deducible máximo no puede ser 
superior al 15% del valor 
asegurado. 
 

Amparo de Pago de Salarios, 
prestaciones e indemnizaciones 
laborales 

15% del valor del contrato incluido 
el IVA 

El tiempo de duración del contrato y  
tres (03) años más. 

Amparo de calidad y correcto 
funcionamiento de los equipos 
suministrados. 

30% del valor del contrato incluido 
el IVA. 

Durante la vigencia del contrato 
más dos (2) años contados a partir 
del recibo a satisfacción de los 
equipos. 

Amparo de Responsabilidad Civil  
Extracontractual 

El oferente favorecido debe 
constituir una póliza de 
Responsabilidad Civil 
Extracontractual que ampare 
Predios, Labores y Operaciones 
propias de su actividad y del 
contrato con EDEQ S.A. E.S.P, 
por un monto de tresientos 
Millones de Pesos 
($300.000.000). Dicha póliza 
debe contener el amparo de 
Responsabilidad Civil Patronal y 
gastos médicos, por un 20% del 
valor asegurado en el amparo 
básico. 

Igual al plazo del contrato y dos (2) 
meses más.  
Si el contratista cuenta con una 
poliza que ampare estos riesgos en 
los montos y condiciones 
establecidos por edeq SA ESP, 
podrá endosarla a ésta mediante 
certificación de la aseguradora en 
virtud del contrato firmado. 
El deducible máximo no puede ser 
superior al 15% del valor 
asegurado. 
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Amparo de Transporte de 
Mercancías 

Con un límite máximo por 
despacho de $ 60.000.000. 
 

Igual al plazo del contrato y 
liquidación del mismo y dos (2) 
meses más. 
Si el contratista cuenta con una 
poliza que ampare estos riesgos en 
los montos y condiciones 
establecidos por edeq SA ESP, 
podrá endosarla a ésta mediante 
certificación de la aseguradora en 
virtud del contrato firmado. 
El deducible máximo no puede ser 
superior al 15% del valor 
asegurado. 
 

 
 
Parágrafo primero: El hecho de la constitución de esta garantía, no exonera al 
contratista de sus responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 
 
Parágrafo segundo:   Dentro de los términos estipulados en el presente contrato la 
garantía(s) o seguro otorgado, no podrá ser cancelado sin la autorización de la 
Empresa de Energía del Quindío SA. ESP. (edeq SA ESP).  El Contratista deberá 
cumplir con todos los requisitos para mantener  vigente las garantías a que se refiere 
esta cláusula y será de su cargo, el pago de todas las primas y demás erogaciones de 
constitución mantenimiento y restablecimiento de su monto, cada vez que se disminuya 
o agote. 
 
Parágrafo Tercero: Cuando haya lugar a la modificación del plazo del presente contrato, 
el contratista deberá constituir los correspondientes certificados de modificación.  
Cuando se negare a constituir la garantía exigida o modificarla en los términos que se le 
señalen, se hará acreedor a las sanciones legales respectivas. 
 
El oferente favorecido debe presentar con la póliza, la constancia de pago de las 
primas, las cuales no se tratan de la póliza única que se otorga de conformidad con la 
Ley 80 de 1993, sino que se otorgan de conformidad con el derecho privado. 
 

5.9. PENAL PECUNIARIA 

En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones consagradas en el 
presente contrato, la parte que cumpla o se allane a cumplir, podrá demandar de la 
parte incumplida, además del cumplimiento del contrato con los correspondientes 
perjuicios, tal como lo permite la Ley, el pago de una suma equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor del presente contrato, más los costos en que incurra la parte 
demandante y que sean demostrados, reclamación que se efectuará sin necesidad de 
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constituir en mora al incumplido, renunciando éste expresamente a cualquier 
requerimiento, procediendo su ejecución judicial conforme al artículo 488 del CPC. 
 

5.10. NORMAS APLICABLES 

Para todos los efectos legales y contractuales, el presente Contrato y sus anexos se 
regirán por la ley colombiana, así como por las disposiciones del derecho privado que 
resulten aplicables de acuerdo con su naturaleza. El CONTRATISTA declara conocer 
las leyes 142 y 143 del 1994 y el contrato de Servicios Públicos que rige en las 
relaciones entre la EDEQ SA. ESP y sus clientes, así como por RETIE y las normas de 
construcción EDEQ, y asume la responsabilidad por detectar y efectuar las revisiones 
de conformidad con lo estipulado en las normas citadas.  
 

5.11. TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

Adicional a la decisión unilateral de cualquiera de las Partes, el presente Contrato podrá 
darse por terminado por:  
 

 Mutuo Acuerdo entre las Partes; 
 

 Caso fortuito o fuerza mayor;  
 

 Por orden de autoridad competente; 
 

 Incumplimiento de las obligaciones incluidas en este Contrato por parte del 
CONTRATISTA 

 

 Disolución de la persona jurídica a la que corresponda el CONTRATISTA 
 

 Las demás causas establecidas en las normas legales vigentes. 
 

5.12. INTERVENTORÍA. 

 
edeq SA ESP., verificará la ejecución del objeto del presente Contrato por medio del 
interventor que designe LA EMPRESA.  Las divergencias que se presenten entre el 
interventor y el PROVEEDOR, serán dirimidas por el funcionario jefe del interventor o el 
gerente del área respectiva. El Interventor no podrá exonerar al PROVEEDOR de 
ninguna de las obligaciones o deberes contractuales, ni tampoco podrá sin autorización 
previa del Gerente General ordenar mayor cantidad de materiales que traiga consigo 
variaciones en el valor del contrato, ni efectuar ninguna concepción o modificación al 
objeto del contrato. 
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El presente contrato, tendrá inmerso el valor de los costos de la interventoría, 
incluyendo los costos de traslado del funcionario de la edeq SA ESP. 
 

5.13. SUMINISTRO DE MATERIALES 

Los materiales suministrados por el Contratista, deben cumplir con los estándares de 
calidad exigidos por el RETIE, Normas Nacionales y/o Internacionales que le aplique en 
el proceso de construcción y realización de pruebas. 
 

5.14. DOCUMENTOS: 

Forman parte integral del  presente contrato: 
 

 Documento de Condiciones Contractuales 

 Adendas 

 Propuesta 

 Actas de acuerdo si se suscriben 

 Comunicaciones cruzadas entre las partes 

 Reserva Presupuestal  
 

 

5.15. IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 

Al formular la oferta, el proponente deberá manifestar estar al día y tener en cuenta 
todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades 
nacionales, departamentales o municipales, que afecten la ejecución del contrato y las 
actividades que de ella se deriven, con excepción de los que estrictamente 
correspondan a EDEQ SA ESP., así como estar a paz y salvo por concepto de pagos al 
sistema general de seguridad social y pagos parafiscales  
 
El oferente favorecido acepta, desde la firma del contrato, la determinación que LA 
EMPRESA aplique en cuanto a impuestos, tasas, contribuciones, descuentos y 
retenciones generados por el contrato que se suscriba acorde con la normatividad 
vigente, sujeto lo anterior a disposiciones tributarias sobre la materia, tanto a nivel 
nacional como territorial. 
 
Si en razón de los artículos 532 y 533 del Estatuto Tributario, el CONTRATISTA se 
encuentra exento del pago del impuesto de timbre, deberá manifestarlo por escrito a LA 
EMPRESA   . 
 
El impuesto de timbre, de existir, debe ser cancelado en su totalidad por el contratista 
en el momento de firmar el contrato.  La consignación debe realizarla en la CUENTA DE 
AHORROS COLPATRIA 060 0010 491 - 6 a nombre de EDEQ SA ESP., especificando 
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claramente el concepto “IMPUESTO DE TIMBRE“ y número del contrato.  Se debe 
presentar una copia original al interventor para que se a incluida como parte de los 
documentos del contrato. 
 
El proponente favorecido con la presente convocatoria es responsable de citar 
adecuadamente los impuestos de los cuales es sujeto pasivo dadas sus condiciones 
generales y especificas, y LA EMPRESA no hará ningún reconocimiento adicional o 
reajuste en el valor de la propuesta por error del proponente favorecido. 
 
Una copia original de la consignación debe ser remitida con el contrato legalizado al 
interventor designado, o en su defecto, a la Gerencia de Distribución. 
 

5.16. ADJUDICACION DEL CONTRATO 

El Comité Evaluador entregará el listado de los oferentes evaluados con sus diferentes 
puntajes, con las respectivas recomendaciones según las ofertas elegibles, en la fecha 
establecida en el cronograma de la convocatoria. 
 
Para la adjudicación del contrato, La Gerencia General de edeq SA. ESP tendrá en 
cuenta el orden de elegibilidad y las recomendaciones presentadas por el Comité 
Evaluador, y la oferta ganadora será aquella que sea la más favorable para edeq SA 
ESP bajo los presentes términos, y realizará una comunicación informando al 
proponente favorecido de la adjudicación del contrato y le informará a los demás 
proponentes que no fue adjudicado. Siempre prevalecerá para edeq, la búsqueda de la 
mejor opción técnica y económica, sujeto a los recursos disponibles para el proyecto. 
 
En todo caso la Gerencia General procederá a comunicar el resultado de la evaluación 
de manera individual, tanto al oferente favorecido como a los demás. 
 
Si el adjudicatario no suscribe o legaliza el contrato dentro del plazo establecido por 
EDEQ. SA. ESP, ésta podrá hacer efectiva la póliza de seriedad de la oferta y adjudicar 
el contrato considerando las restantes ofertas elegibles, siempre que la propuesta 
elegida  sea igualmente favorable para LA EMPRESA. 
 

 5.17. LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO 

EL CONTRATISTA debe legalizar el contrato dentro del plazo estipulado en las 
Condiciones Contractuales, constituir las pólizas y entregar la constancia de pago de 
las mismas y realizar las diligencias necesarias a su cargo para su perfeccionamiento.  
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CAPITULO VI 

6. OBJETO Y ALCANCE DE LA INVITACIÓN  

6.1. OBJETO  

La Empresa de Energía del Quindío S.A E.S.P. está interesada en recibir ofertas para: 
 
Suministro y puesta en servicio de equipos de supervisión para transformadores  de 
potencia del SDL de edeq. 
 
 
Nota: Cuando en los presentes términos se hable de materiales se refiere a los bienes y 
servicios objeto de la presente convocatoria. 
 

6.2. ALCANCE 

 
El alcance del contrato derivado de la adjudicación de la presente convocatoria, está 
definido por el “Formulario de Precios  y Cantidades” de los presentes términos. 
 
Suministro y puesta en servicio de equipos de supervisión para transformadores  de 
potencia del SDL de edeq . 
 
El suministro comprende: 
 
ETAPA A: Diseño,  fabricación. 
Se basa en las especificaciones requeridas por edeq y características especiales de los 
transformadores donde van a ser instalados los equipos. 

 
ETAPA B: Entrega e instalación. 
Se refiere a todo el proceso de ingreso a Almacén edeq y a la instalación en la 
subestación que edeq indique. 

 
ETAPA C: Parametrización, ajustes,  puesta en servicio y entrega. 
Se refiere a la etapa de ajustes, puesta en servicio y entrega a edeq. En esta etapa se 
contempla una sesión de capacitación de una semana. 
 
Cargue, transporte, descargue de los elementos y/o equipos objeto de la presente 
convocatoria en las instalaciones del Almacén de edeq. 
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CAPITULO VII 

7. EVALUACIÓN 

Para la evaluación de las ofertas se debe tener presente lo que se indica a 
continuación: 
 
En caso de que en una o varias ofertas exista omisión de requisitos de forma, no 
necesarios para la comparación de las propuestas (requisitos de carácter subsanable), 
EDEQ SA ESP podrá continuar con la evaluación de las ofertas, y tendrá la potestad de 
solicitar la información subsanable a todos los oferentes o únicamente a los 
proponentes que sean elegibles. 
 
Luego de que el comité evaluador determine las ofertas elegibles, solicitará de manera 
escrita los requisitos subsanables, de ser el caso. Éstos deberán ser entregados dentro 
de las 24 horas siguientes de que hayan sido recibidos por el oferente, dándose como 
válido el medio escrito o el envío de fax por parte de EDEQ SA ESP. Si no es 
subsanado en dicho término, la propuesta no será tomada en cuenta al establecer el 
orden de elegibilidad y por tanto será eliminada del presente proceso y se podrá hacer 
efectiva la póliza de seriedad de la propuesta. 
 
En todo caso EDEQ SA ESP se reserva el derecho de sanear las informalidades u 
omisiones no sustantivas de las propuestas o no necesarias para su comparación, al 
igual que de pedir aclaraciones o informaciones adicionales sin que ello implique el 
derecho de los PROPONENTES a modificarla. En todo caso será un criterio de 
interpretación la prevalencia de la verdad sustantiva y material, sobre la simplemente 
procedimental o documental. 
 

7.1. METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN.  

 
7.1.1.El primer paso de la evaluación es el análisis jurídico. 
 
En esta etapa de la evaluación de las ofertas presentadas se revisará la documentación 
presentada y la garantía de seriedad de la oferta. La propuesta continuará su 
calificación si pasa el análisis jurídico y si el proponente ha saneado las omisiones que 
pueden ser saneadas, y que se le hayan solicitado dentro del tiempo requerido. Esta 
etapa no asigna puntos, califica las ofertas y define si continúan en el proceso de 
evaluación, es decir, su incumplimiento es causal de eliminación de la oferta. 
 
Respecto al diligenciamiento de la oferta, acorde al orden establecido en el capitulo diez 
(10), debe presentarse en el estricto orden de los presentes términos de referencia. 
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7.1.2.Segundo paso es el Análisis Técnico    
 
Las ofertas que hayan superado el análisis jurídico, pasarán al análisis técnico. Este 
paso no asigna puntaje pero es causal de eliminación. 
 
Los sub-aspectos a evaluar son: 
 

 Experiencia. 

 Especificaciones técnicas. 

 Certificado de calidad ISO 9001-2001. 
 
El no cumplimiento de alguno de estos sub-aspectos en forma parcial o total, será 
causal de eliminación de la oferta. 
 
7.1.2.1. Experiencia específica de la firma 
 
Los oferentes deberán acreditar experiencia en contratos cuyo objeto sea igual al de la 
presente convocatoria, mediante la certificación de contratos ejecutados en suministro 
iguales al objeto de esta invitación. 
Se exigirá como mínimo experiencia específica acumulada en contratos iguales o 
mayores a $60 millones acreditados en un término de cinco (5) años, contados a partir 
del 01 de Enero de 2005. 
 
Para efectos de comparación y evaluación, edeq S.A E.S.P, considera en estos 
términos, un contrato IGUAL, aquel que cumpla la siguiente característica: 

 
Suministro y puesta en servicio de equipos de supervisión para transformadores  de 
potencia del SDL de edeq . 
 
La experiencia será acreditada adjuntando los certificados de las empresas a las que 
les ejecutó los suministros, dicha certificación debe contener: 
 
• Valor del contrato 
• El número de contrato. 
• Fecha de inicio y finalización. 
• Si esta en ejecución, el porcentaje de ejecución presupuestal. 
• Cumplimiento del contrato, si fue bueno, regular o malo. 
• Sanciones en que haya incurrido. 
• Firma de quien certifica. 
 



EMPRESA DE ENERGÍA DEL QUINDÍO S.A. ESP.                                   
INVITACIÓN No.S.A.-176-2010 

Gerencia de Distribución 33 

Además, los certificados que se presenten deben relacionarse en el formulario 
“Experiencia del Oferente” anexo a este documento de condiciones, el cual debe 
adjuntarse a la oferta. 
 
edeq SA. ESP., se reserva el derecho de verificar dicha información y en caso de 
encontrar una sola inconsistencia, la oferta será rechazada. 
 
No se tendrán en cuenta obras ejecutadas como subcontratistas. 
 
Los oferentes deberán acreditar su experiencia. El no relacionar o la falta de evidencia 
de la experiencia en las ofertas, será causal de rechazo de las mismas. 
 
edeq SA ESP evaluará los suministros  declarados de acuerdo con la suma total del 
valor de los contratos ejecutados o en ejecución presupuestal por más del 70%, 
certificada por la firma contratante, así: 
 

 La experiencia acreditada no debe ser inferior al valor de la propuesta 
presentada. 
 
El presente aspecto no otorga puntaje, pero será causal de eliminación de la oferta el 
no cumplimiento de la esta condición.  
  
 
7.1.2.2. Especificaciones, certificados de conformidad y calidad. 
 
Es requisito indispensable cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas en los 
presentes términos de referencia. Capítulo VIII. Especificaciones Técnicas. 
 
El oferente debe presentar con su propuesta, catálogos y especificaciones técnicas de 
los materiales objeto de la convocatoria que ofrece. 
 
Adicionalmente, los fabricantes de los materiales deben tener Certificado de Calidad 
ISO 9001-2001, vigentes mínimo, hasta la fecha de apertura de las propuestas. En caso 
de no poseer el certificado no se evaluará la propuesta. 
 
 
7.1.3.El tercer paso. Asignación de puntaje. 
 
A las ofertas que en este punto de la evaluación aprobaron satisfactoriamente los tres 
pasos anteriores se les asignará puntaje de acuerdo al siguiente procedimiento: 
 
Asignación de puntaje (Puntaje total 100 puntos)  
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La asignación de puntaje se realizará al valor total cotizado por cada proponente, el 
cual tendrá en cuenta: 
 

 El aspecto económico con un peso máximo de 100 puntos. 
 
 
7.1.3.1.  Aspecto económico. (Puntaje  máximo 100 puntos)  
 
Subaspecto precio oferta económica (Puntaje  máximo 100 puntos) 
 
Se asignará el máximo puntaje al menor valor total ofertado. A los demás oferentes, en 
proporción inversa a este menor valor se les asignará puntaje de acuerdo a la siguiente 
fórmula:   
 

e

j

P
j Q

P

M
Pp

 

 Donde: 
 

jPp  = Puntaje obtenido por el proponente j. 

PM  = Mínimo valor total ofertado entre los proponentes 

jP  = Valor total ofertado por el proponente j. 

eQ  = Peso otorgado al aspecto económico,  100eQ  

 
NOTA 
El valor del contrato que se suscriba será hasta por la suma equivalente a los recursos 
asignados  a  la presente invitación, pero el valor de la oferta debe cubrir el costo total 
del suministro requerido. Si  los recursos asignados no son suficientes se adjudicará  el 
contrato   parcialmente. Eventualmente y de manera facultativa, edeq SA ESP podrá 
adicionar el contrato  si posteriormente cuenta con los recursos restantes, siempre que 
lo estime conveniente. 
 
 Para la Interventoría el proponente debe cotizarlo. El valor de la Interventoría no hará parte de 
la evaluación de las ofertas. 

 
 
 
7.1.4. ELEGIBLES 
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El Comité Evaluador, designado por la Gerencia General, una vez realizado este 
proceso de evaluación, establecerá las ofertas elegibles, de acuerdo con los puntajes 
obtenidos y a los mínimos requeridos, de acuerdo al sistema de evaluación. 
 

CAPITULO VIII  

ESPECIFICACIOES TECNICAS SISTEMA DE SUPERVISION PARA 
TRANSFORMADORES DE POTENCIA -SST.  

8. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS   

8.1. INTRODUCCIÓN 

Dado que edeq ha implementado la automatización de la operación remota de las 
subestaciones de potencia y por lo tanto es necesario actuar sobre los equipos de 
transformación con mayor anticipación y realizar mantenimientos predictivos que eviten 
la pérdida de estos equipos. edeq ha instalado equipos e implementado un sistema de 
supervisión en dos de sus transformadores de potencia en el año 2009. Para continuar 
con este propósito se proyectó para el año 2010 la implementación de este sistema en 
dos transformadores de potencia de acuerdo con la disponibilidad de presupuesto.  
 
En este capítulo se incluye la especificación detallada del sistema de supervisión que 
edeq desea instalar para gestionar la supervisión del funcionamiento de sus 
transformadores de potencia. 

8.2. SISTEMA DE SUPERVISIÓN DE TRANSFORMADORESïSST-. 

El sistema de supervisión de transformadores debe disponer de, por lo  menos, los 
siguientes elementos, componentes y funciones. 
 

Ítem Cantidad Elemento / equipo 

1 1 Concentrador de señales 

1.1 8 Entradas Análogas 

1.2 8 Entradas digitales 

1.3 11 Salidas digitales 

1.4 1 Fuente de alimentación AC/DC 

1.5 1 Memoria ROM 

1.6 1 Reloj 

2   

2.1 3 Elementos sensores 

2.2 1 Elemento indicador de la posición del tap del transformador 

3 1 Interfase de comunicación 

4 1 Software de Comunicación 
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5 1 Software de Gestión 

6 1 Gabinete 

 

CONCENTRADOR DE SEÑALES 

El proveedor debe contemplar el suministro de un equipo que permita centralizar o 
concentrar las señales análogas y/o digitales provenientes de los sensores y/o equipos 
de las protecciones del transformador. El equipo concentrador debe disponer de 
apantallamiento de tal manera que sea compatible electromagnéticamente. 
 
Señales Análogas de entrada  
Debe tener bornes o puertos de entrada de señales de: 

1. Temperatura del Aceite. Temperatura en ºC 
2. Temperatura devanado de Alta Tensión. Temperatura en ºC 
3. Temperatura devanado de Baja Tensión Temperatura en  ºC 
4. Nivel del Aceite  
5. Presión en el Tanque 
6. Utilización en el futuro, en mA. 
7. Utilización en el futuro, en mA. 
8. Utilización en el futuro, en mA. 
 

Señales de Entradas digitales. 

1) Alarma Relé Buchholz 
2) Disparo Relé Buchholz 
3) Alarma Válvula de sobrepresión 
4) Disparo Válvula de sobrepresión 
5) Alarma de relé Contraflujo 
6) Señal de posición del cambiador de posiciones. Mínimo cinco posiciones cuando 

el TAP es manual para operar sin carga; máximo de 24 cuando el TAP es 
automático para Operar bajo Carga. 

7) Señal de contador de cambios de posición. 
8) Una señal de estado (abierto-cerrado) del gabinete. 

 
Señales de salida 
El equipo concentrador debe disponer de contactos tipo relé para: 
 

1) Alarma Temperatura del devanado de Baja Tensión. 
2) Disparo Temperatura del devanado de Alta Tensión. 
3) Alarma Temperatura del devanado de Baja Tensión. 
4) Disparo Temperatura del devanado de Baja Tensión. 
5) Alarma Nivel de Aceite 
6) Disparo por sobrepresión. 
7) Salida de Ventiladores Etapa 1. 
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Salida de Ventiladores Etapa 2 
8) Una salida de estado gabinete de control del transformador 
9) Una salida falla en Concentrador 
10)Una salida por incremento de la humedad  

Fuente de alimentación AC/DC 

El concentrador debe tener una fuente de voltaje universal que permita su alimentación 
eléctrica con corriente alterna o con corriente directa, conservando los siguientes 
límites: 

- En Corriente alterna: 88 a 260 VCA (57 a 63 Hz) 
-  En Corriente directa: 120 a 190VCD. 

El concentrador debe tener una batería que opere ante la ausencia de cualquiera de los 
servicios auxiliares de alimentación Principal. La batería debe ser recargable y debe 
tener una autonomía mínimo de 24 horas, de tal manera que permita descargar la 
información almacenada antes de restituir la fuente principal de alimentación de 
corriente. El concentrador debe disponer de un elemento de alarma que indique que 
está funcionando únicamente con la batería intrínseca. 

MEMORIA 

El control debe  disponer un dispositivo de memoria que permita el almacenamiento de 
eventos y registros de las diferentes variables que  provienen del transformador a través 
de los elementos sensores y ajustes que se hayan parametrizado. La memoria debe 
almacenar eventos hasta por un mes, con cada uno de sus características, es decir: 
valor, fecha, hora. 
  

RELOJ 

 
El reloj de concentrador debe dejarse sincronizar con el que edeq le coloque a través 
de satélite, a través del SCADA, es decir debe disponer de un puerto de irig-B y/o 
mediante programación de una señal desde el aplicativo de edeq. 
 

ELEMENTOS SENSORES 

 

El proveedor debe contemplar en su oferta el suministro e instalación, en el 
transformador donde será instalado el SST, de los siguientes elementos: 

1. Un Sensor de temperatura del Aceite 
2. Un Sensor de temperatura del devanado 
3. Un sensor de humedad 
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Cada sensor debe incluir el suministro del pozo, la sonda, el cableado, y las interfases 
de conversión de las señales térmicas en análogas y/o digitales. 
 

4. Un elemento con contactos libres de tensión que permita reproducir las  
posiciones del TAP o derivador de posiciones del transformador. Este elemento 
debe estar directamente asociado a la operación mecánica del Cambiador. 

 

INTERFASE DE COMUNICACIÓN 

 
El Equipo concentrador debe tener puertos de comunicación para la interfase de 
gestión de estación de computador portátil por intermedio de puertos Serie RS 232/RS 
485 A Dos hilos. 
 

SOFTWARE PARA COMUNICACIÓN 

 
El proveedor debe contemplar el suministro de un  aplicativo con el cual se pueda 
realizar la comunicación con el equipo  concentrador y realizar la gestión de la 
información registrada y monitoreada. 
El aplicativo debe disponer de su respectiva licencia de operación y mantenimiento con 
la permanencia en el tiempo con sus respectivas modificaciones, mejoramiento y 
actualizaciones de acuerdo con el desarrollo tecnológico. 
 
El Software debe entregarse con protocolo de comunicación IEC 61850. El proveedor 
debe entregar el cable blindado, con su respectivo terminal, dispuesto en el 
concentrador de subestación, listo para ser conectado al concentrador de edeq. 
 
En caso que el equipo concentrador no disponga del Protocolo de comunicación IEC 
61850, debe suministrar y entregar funcionando el equipo conversor de protocolo, de 
propietario al protocolo IEC 61850. 
La comunicación con el concentrador podrá realizarse a través de la red de fibra óptica 
que tiene la edeq en su sistema con el cual implementó la operación y funcionamiento 
del SCADA de telesupervisión y control de subestaciones.  
También, como respaldo, el acceso al concentrador puede hacerse a través de 
aplicativos web, mediante conexión a Internet. Para ello el aplicativo debe ofrecer los 
niveles de acceso con sus respectivas claves programadas y autorizadas de acuerdo a 
la jerarquía establecida por edeq. 
 

SOFTWARE DE GESTIÓN 
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El proveedor debe suministrar el software con el cual realizar la gestión de la 
información registrada en el concentrador de señales. 
Dicha información debe poder procesarse desde el concentrador a través de un portátil 
conectado directamente al concentrador a través de los puertos RS 232 y/o RS 485, y 
con mayor importancia remotamente desde la estación de trabajo en el centro de 
control de edeq y/o una estación de trabajo remota en el edificio central de la empresa 
de energía del Quindío ubicada en la carera 13 #14-17, en las oficinas de los ingenieros 
encargados del Mantenimiento de Subestaciones y de Control y Protecciones. 
 
El aplicativo debe ser del tipo ventana, y estar sobre ambiente Windows, de fácil 
implementación y parametrización. 
 
La información mínima a gestionar debe ser: 
 

1) Supervisar las diferentes variables del estado de funcionamiento del 
transformador, tales como: temperatura al nivel superior y al nivel inferior, del 
punto más caliente (hot-spot), posición y operaciones del cambiador de 
derivaciones. A través de una ventana de navegación debe permitir obtener otro 
tipo de información y mostrar información sobre el motivo de alarmas y/o 
advertencias que se presenten. 

2) Comandar encendido y/o apagado de ventiladores en caso que se requiera. 
3) Estado de funcionamiento del concentrador “watchdog”. 
4) Programar los Valores límites de ajuste. 
5) Restablecimiento de señales 

 

GABINETE 

 

El Equipo concentrador debe estar instalado en un gabinete. El mencionado gabinete 
debe ser tipo intemperie, apto para ser instalado en la infraestructura del transformador 
y/o junto a este en una estructura metálica debidamente cimentada. Todos los herrajes  
para la instalación deben ser suministrados por el Proveedor lo mismo que la instalación 
y/o anclaje. 
Debe ser en lámina de acero de mínimo 2 mm de espesor, con doble panel trasero, 
bisagras tipo industrial, dos puertas, una de visualización del equipo desde afuera y otra 
donde está instalado el equipo desde donde se pueda acceder al panel frontal del 
mismo. Las puertas deben poseer empaques de caucho aptos para trabajo pesado y 
altas temperaturas y exposición al sol y rayos ultravioletas. Las cerraduras deben ser 
fuertes y con mecanismos especiales de cerramiento del orden mecánico. Debe 
disponer de microsuiches que disponga de un par de contactos que permitan llevar 
señales al centro de control del estado de la puerta – abierta o cerrada-. 
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El grado de cerramiento debe ser IP65.   El tablero no debe poseer limaduras o bordes 
que ocasionen heridas, debe ser totalmente liso al tacto y con bordes redondeados. 
 
Las láminas de acceso a cables deben ser instaladas de  tal manera que permitan la 
libre colocación y retiro de cables. 
 
El gabinete debe poseer una toma de fuerza a 110 Voltios con polo de puesta a tierra. 
Un higrostato para regular el nivel de humedad al interior del gabinete para evitar daños 
al aislamiento de los cables,  las borneras y equipos allí instalados. Tendrá adecuada 
ventilación y facilidades de drenaje. 
 
El gabinete poseerá, sobre su puerta, la placa de identificación. 
 
Se deberá suministrar prensaestopas completos incluyendo sellos de caucho, boquillas, 
tuercas y contratuercas para la entrada de cada uno de los conductores. 
La pintura del gabinete debe ser aplicada con la tecnología que permita su duración 
ante la presencia de humedad, sol, rayos ultravioletas y golpes. Su color debe ser 
compatible con el color del transformador existente. Al momento de iniciar la ejecución 
del contrato la interventoría de edeq y el contratista determinaran el color.. 
 
El proveedor debe presentar antes de iniciar la fabricación del gabinete, los planos de 
construcción en la parte mecánica y en la parte de conexionado y distribución d 
elementos. 
 

REQUISITOS GENERALES DEL SDL EDEQ. 

 

Condiciones de servicio 
Características del sistema de alta tensión al que se conectará el equipo y sistema de 
supervisión: 
 
Á Altura sobre el nivel del mar:    Hasta  2000 m 
Á Temperatura ambiente:    25°C 
Á Potencia nominal a condiciones ambientales: 10.000/12.500 kVA 
Á Tensiones nominales de línea:   33/13.2 kV 
Á Tensión máxima en el lado de alta tensión:  36 KV 
Á Número de fases:     3 
Á Conexión:      DYn5 
Á Conexión del neutro:      Sólidamente aterrizado en el lado 

de Baja Tensión 
Á Frecuencia :     60 Hz 
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Normas de fabricación 
 

El equipo de supervisión debe ser diseñado y construido teniendo en cuenta lo 
establecido en las normas de construcción, operación y mantenimiento de 
transformadores de potencia. Entre ellas tenemos: 
 
Á Publicación IEC 76 "Power transformers".  Partes 1, 2, 3, 3-1 y 5. 

 
Á NEMA PUB.TR1, "Transformers, Regulators and Reactors". 

 
Á ANSI C57.12/IEEE C57.12, “Transformers, Regulators and Reactors". 

 
Y otras normas  en sus últimas revisiones de acuerdo con lo que se indique en 
cualquiera de las secciones de estas especificaciones. 
 
El aceite Aislante deberá cumplir con las siguientes normas: 
 
Á Publication IEC 296 “Specification for unused mineral insulating oils for 

transformers and switchgear” 
 
El oferente debe citar las normas que aplicará en la fabricación de los equipos e 
implementación del sistema de supervisión de transformadores de potencia. 
 
 
Cableado 
 
El cableado del gabinete y las interfases de alimentación de corriente debe realizarse 
en cable de cobre extraflexible, aislamiento en PVC para temperaturas superiores a 
90°C.  
 
En caso de utilizarse multiconductores estos deben ir cubiertos con una pantalla de 
cinta de cobre y deben ser compatibles electromagnéticamente. 
 

PRUEBAS 

 

El equipo será completamente ensamblado en fábrica.  
Con anticipación a la ejecución de las pruebas, se enviará, a edeq, una relación 
detallada de las diferentes pruebas que se efectuarán indicando claramente el método a 
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emplear para cada una de ellas y el tipo de equipo que se utilizará.  edeq podrá 
disponer de al menos dos representantes para presenciar las pruebas. 
 
La relación de las pruebas debe indicarse con la norma de referencia a aplicar. 
 
Asistencia de la interventoría a las Pruebas en fábrica 
 

El oferente debe considerar en su oferta los costos de transporte, manutención 
alojamiento y estadía en la planta, de los representantes de la Interventoria de edeq.  

CARACTERISTICAS TECNICAS GARANTIZADAS 

 

El oferente debe presentar, en su oferta, una descripción detallada de cada uno de los 
elementos y en general, del SST, las características técnicas mínimas de los mismos, las 
cuales deben corresponder por lo menos a lo solicitado en estos términos.   
 
La oferta debe venir acompañada de literatura acerca de los equipos objeto de esta 
licitación y catálogos ilustrativos que permitan a edeq realizar un adecuado juzgamiento. 
 

PROGRAMA DE TRABAJO 

 

El proponente deberá indicar en forma gráfica o tabulada, el programa que propone 
para la realización de las distintas actividades, fijando el tiempo estimado para cada una 
de ellas. 
 

MODIFICACIONES A LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 

El  proponente deberá señalar expresamente en este formulario, en forma clara, 
precisa y detallada, las modificaciones que pretenda introducir a las especificaciones 
técnicas. 
Debe tenerse en cuenta de modo especial, que edeq sólo admitirán modificaciones 
adjetivas. 
Si las mismas son sustanciales, la oferta no será considerada. 
 

MONTAJE Y PUESTA EN SERVICIO. 

 

El oferente debe incluir en su oferta los costos inherentes a la instalación, fijación, 
conexionado, parametrización, intercomunicación, gestión remota y puesta en servicio 
de cada SST suministrado. 
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En estos costos debe incluir un ingeniero experto en la puesta en funcionamiento del 
SST. 
Para la instalación y puesta en servicio se deben tener en cuenta la coordinación con la 
debida anticipación de las suspensiones del SDL edeq y por lo tanto la solicitud de 
consignaciones del transformador. 
Estas consignaciones las debe coordinar con el interventor con una anticipación de 15 
días y deben estar de acuerdo con las restricciones operativas que en el momento 
tenga edeq,  lo mismo que a la disponibilidad de los equipos y a su plan de 
mantenimiento. 
También se debe tener en cuenta la configuración en el SCADA de edeq del SST. Por 
lo tanto, es necesario coordinar con el personal de Control y Protecciones, Operación y 
Sistemas. 
Una vez se termine la etapa depuesta en servicio, el contratista debe entregar a edeq 
los planos finales, los manuales de operación y mantenimiento del SST. Una vez se 
disponga de esta documentación se realizará el acta de recibo y se procederá a liquidar 
el contrato. De esta documentación se deberá entregar dos copias en medio físico -
papel- debidamente empastados, y una copia en un CD. Los planos se entregaran en 
Autocad. 
 
 

 CUMPLIMIENTO PLAN DE SALUD OCUPACIONAL. 

 

Todos las personas empleadas por el proveedor en el montaje y puesta en servicio del 
SST, deben cumplir con el Plan de Salud Ocupacional que edeq tiene, incluyendo el 
Reglamento interno de Seguridad Industrial. En todo momento se debe cumplir con el 
procedimiento que edeq indique, tanto para ingresar a la subestación, como para 
laborar dentro de ella. Siempre se debe trabajar con la  premisa que el área está 
normalmente energizada. Por lo tanto se deben emplear las diferentes normas de 
seguridad eléctrica, utilizando los equipos de protección personal, elementos de 
seguridad y herramientas apropiadas para cada intervención. 
Todas las personas deben estar amparadas con una EPS, ARP y RÉGIMEN DE 
PENSIONES. Para iniciar obras y/o cambios de personal, elprovedor-contratista deben 
acreditar el pago y vigencia de dichas afiliaciones y sistema de protección. 

 
PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

 
Se debe presentar un programa de salud ocupacional que contenga el panorama 
general de riesgos, cronogramas de trabajo para el control de riesgos encontrados en el 
panorama, el cual debe incluir el procedimiento de seguridad documentado para 
controlar el riesgo eléctrico y caída de alturas. El programa debe estar firmado por el 
representante legal y el profesional de salud ocupacional con número de licencia. 
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Dado el caso que el contratista no cumpla con lo estipulado en el programa de salud 
ocupacional, debe presentar la justificación para el análisis de EDEQ SA ESP. Si la 
justificación no es aceptada, el contratista se sancionará económicamente por los días 
que se requiera para la ejecución del contrato después del tiempo asignado para la 
ejecución de la obra o se levantará un acta de no conformidad según sea el caso.  
A continuación se presentan los aspectos básicos que se deben tener en cuenta en 
este programa. 
 
 
 SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES 
 

De conformidad con la Ley 100 de 1996, EL Contratista se obliga a afiliar a todos sus 
trabajadores al sistema de seguridad social integral, prestado por las entidades públicas 
o privadas autorizadas, con el fin de garantizar las prestaciones de salud, económicas y 
servicios sociales establecidos para los riesgos comunes y profesionales. 
 
Sin el cumplimiento de los anteriores requisitos, ninguna persona podrá participar en las 
obras objeto del contrato. 
 
 
 RIESGOS PROFESIONALES 
 

De conformidad con el Decreto Ley N° 1295 de 1994, por el cual se determina la 
organización y administración del Sistema General de Riesgos Profesionales, EL 
Contratista se obliga a afiliar y cotizar para todos sus trabajadores por accidente de 
trabajo y enfermedad profesional, de acuerdo con la clase de riesgo en que se le 
clasifique. 
 
Antes de iniciar la obra EL Contratista informará a la Administración del Contrato, la 
administradora de Riesgos Profesionales  (ARP)  a que tiene afiliados a sus 
trabajadores, reportando de inmediato todo cambio que haga al respecto. 
 
Si por causa de riesgos profesionales se presentare alguna disminución o detrimento de 
la capacidad laboral de un trabajador, EDEQ S.A E.S.P, a través de su personal, 
podrán investigar y efectuar seguimiento del tipo de acciones llevadas a cabo por EL 
Contratista para remediar o compensar esta situación. 
 
El Interventor, a su juicio, podrá exigir al Contratista modificaciones y/o complementos a 
las mencionadas acciones sin que esto conlleve obligaciones por parte de EDEQ S.A 
E.S.P. 
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ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA DE SALUD OCUPACIONAL 

MARCO LEGAL DE LA SALUD OCUPACIONAL 

 

Durante la ejecución del contrato, EL Contratista desarrollará el programa de Salud 
Ocupacional, el cual contempla las siguientes actividades:  Medicina Preventiva, 
Medicina del Trabajo, Higiene Industrial y Seguridad Industrial; cumpliendo con lo 
establecido en el Decreto N° 614 de 1984, por el cual se determinan las bases para la 
organización y administración de la Salud Ocupacional en el país y la Resolución N° 
1016 de 1986 de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y el de Salud, por la cual 
se reglamenta la organización, funcionamiento y forma de los programas de Salud 
Ocupacional que deben desarrollar los patronos o empleadores en el país.  Igualmente 
se dará cumplimiento a la Resolución 02013 de 1986, del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, por la cual se reglamenta la organización y funcionamiento de los 
Comités de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de trabajo. 
 
Con el propósito de identificar, evaluar y controlar riesgos en el trabajo, EL Contratista 
dará cumplimiento a lo ordenado en la ley 9a. de 1979, por la cual se dictan medidas 
sanitarias, Título III, Salud Ocupacional; y en la Resolución 2400 de 1979, del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, por la cual se establecen algunas disposiciones sobre 
vivienda, higiene y seguridad en los establecimientos de trabajo. 

 

RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 

 

 Durante la ejecución del contrato EL Contratista ordenará las actividades y 
proveerá los recursos que sean necesarios para garantizar la higiene, salubridad 
y seguridad de sus empleados, los de EDEQ S.A E.S.P y de los visitantes o de 
terceras personas; y la seguridad de las instalaciones y los equipos 
encomendados por EDEQ S.A E.S.P. 

 

 EL Contratista exigirá a sus empleados el cumplimiento de todas las condiciones 
relativas a la higiene, salubridad y seguridad establecidas en los documentos del 
contrato. 

 

 EL Contratista será responsable de todos los accidentes que pueda sufrir su 
personal, el de EDEQ S.A E.S.P., los visitantes o terceras personas, resultantes 
de su negligencia o descuido, sus empleados o proveedores requeridos en la 
ejecución del contrato, para tomar las medidas de seguridad e higiene 
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necesarias para la prevención de accidentes; por consiguiente, todas las 
indemnizaciones correspondientes serán por cuenta del Contratista. 

 

 EL Contratista se obliga a emplear personal apto, saludable, capacitado, 
especializado y con experiencia para cada tipo de trabajo con el fin de que las 
actividades se ejecuten en forma segura, técnica y eficiente. 

 

 EL Contratista deberá suministrar personal idóneo y en número suficiente, para 
garantizar la correcta supervisión de cada tipo de actividad, en la planta de 
fabricación o en los sitios de montaje Y PUESTA EN SERVICIO. 
 

 EL Contratista será directamente responsable de la atención de todo lo 
relacionado con aspectos de Medicina Preventiva, Higiene y Seguridad 
Industrial, contando para ello con personal calificado y experimentado y 
oficialmente autorizado. 

 

 EL Contratista, junto con el programa de ejecución de las obras, debe presentar 
a consideración del Interventor del Contrato, su organización prevista para la 
atención de todo lo relacionado con la salud ocupacional y seguridad industrial 
durante la ejecución de las mismas. 

 
Para el efecto el Contratista: 

 Emitirá e implementará una política al más alto nivel organizacional en relación 
con la Salud Ocupacional y velará porque todo el personal relacionado con las 
obras la conozca y la respete. 

 

 Definirá los mecanismos necesarios para garantizar que todos los trabajadores 
vinculados a la obra cumplan las disposiciones de Salud Ocupacional 
establecidas por EL Contratista y aprobadas por la Administración Del Contrato. 

 

 Definirá la organización del programa de Salud Ocupacional para la prevención y 
control de accidentes y enfermedad profesional en las obras del contrato y 
describirá su modo de funcionamiento. 

 

 Designará un encargado responsable del programa de Salud Ocupacional que 
se reporte a un nivel jerárquico suficientemente alto para garantizar la efectividad 
de su acción y con autonomía organizacional para decidir e implantar acciones. 

 

 EL Contratista informará a la Administración del Contrato acerca de cualquier 
accidente que ocurra en relación con la ejecución del contrato y que ocasione 
lesión a cualquier persona, o daño a la propiedad y en los casos de enfermedad 
profesional que ocurran por causa y con ocasión del contrato. EL Contratista 
deberá cumplir con lo establecido en la Resolución 1401 de 2007, para 
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suministrar el informe de cada accidente de trabajo que ocurra en la obra con 
todos los datos contenidos en el formato diseñado y suministrado por la ARP a 
que estén afiliados sus trabajadores. 

 

INTERVENTORÍA DEL CONTRATO 

 

 La INTERVENTORÍA del Contrato deberá solicitar al Contratista el documento 
donde conste la política y el programa de Salud Ocupacional y los 
procedimientos de prevención y control de riesgos durante la ejecución de la 
obra, con su respectivo cronograma de actividades. 

 La INTERVENTORÍA del Contrato notificará a El Contratista cualquier violación 
de los requisitos de seguridad e higiene que observe durante la ejecución del 
contrato y si lo considera del caso indicará las acciones correctivas que sean 
necesarias para garantizar la seguridad de personas o bienes, las cuales deben 
ser atendidas por El Contratista. 

 

 La INTERVENTORÍA del Contrato podrá ordenar en cualquier momento que se 
suspenda la ejecución de las obras o parte de ellas si por parte de El Contratista 
existe una violación de los requisitos de seguridad o higiene, o de las 
instrucciones de la INTERVENTORÍA del Contrato al respecto o en el caso de 
peligro inminente a las personas, obras o bienes. En este último caso, la 
INTERVENTORÍA del Contrato podrá obviar la notificación escrita y ordenar que 
se ejecuten inmediatamente las acciones correctivas que considere necesarias. 
El Contratista en estos casos no tendrá derecho a reconocimiento o 
indemnización alguna o a ampliación del plazo contractual. 

 

 La INTERVENTORÍA del Contrato vigilará que los ambientes de trabajo tengan 
óptimas condiciones de higiene y seguridad, y constatará la instalación, 
operación y mantenimiento de los sistemas y equipos de control. 

 

NORMAS GENERALES DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE RIESGOS 

 
EL Contratista será, desde el comienzo hasta la terminación y entrega a EDEQ S.A 
E.S.P., el único y completo responsable de la protección de las zonas de trabajo. 
 
Además de lo estipulado en el marco legal de salud ocupacional mencionado en las 
secciones anteriores, del presente documento, EL Contratista tendrá la obligación de 
dar cumplimiento a la normativa contenida en la Resolución N° 2413 de 1979, del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por el cual se dicta el Reglamenta de Higiene 
y Seguridad Industrial para la industria de la construcción. 
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LA  ZONA DE TRABAJO - SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD 

 
Durante la ejecución del Contrato  EL Contratista deberá colocar la señalización 
reglamentaria, preventiva e informativa de acuerdo con el riesgo, en la cantidad y 
tamaño requeridos en cada lugar. 
El plan de señalización y protección de la zona de trabajo deberá ser aprobado 
previamente por la INTERVENTORÍA del Contrato, quien no dará la autorización para 
iniciar las operaciones correspondientes hasta no haber dado cumplimiento a estos 
requisitos, sin que EL Contratista tenga derecho a ningún reclamo. 
 

PREVENCIÓN Y CONTROL DE INCENDIOS 

 
Previa aprobación de la INTERVENTORÍA del Contrato EL Contratista deberá tomar 
todas las medidas necesarias para la prevención y control de incendios o explosiones 
dentro de sus instalaciones o en los lugares de trabajo.  Deberá igualmente, instalar los 
equipos contra incendio de acuerdo con el riesgo y  darles mantenimiento periódico. 
 

PRIMEROS AUXILIOS 

 
EL Contratista deberá instruir y entrenar a sus trabajadores sobre las técnicas y 
conocimientos de Primeros Auxilios para los casos de accidentes en el transcurso de 
las obras contratadas. 
 
EL Contratista se obliga a dotar los campamentos, casetas, frentes de trabajo, de las 
camillas, botiquines fijos y portátiles y demás implementos de primeros auxilios que se 
requieran de acuerdo con la zona donde se realiza la obra, riesgos específicos que 
ofrezcan los trabajos y al número de personas expuestas.  Dotación que será aprobada 
por la INTERVENTORÍA del  contrato. 
 

NORMAS ESPECÍFICAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE RIESGOS 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL Y COLECTIVA 

 
EL Contratista se obliga a suministrar, mantener, reponer y exigir el uso de los equipos 
de protección personal y colectiva que de acuerdo con el riesgo deban utilizar sus 
trabajadores expuestos en los ambientes laborales, el personal de EDEQ S.A. E.S.P. 
Estos equipos serán de buena calidad y que no ofrezcan riesgos para las personas. 
 
Los equipos de protección personal deberán ser revisados periódicamente, si se 
encontrase un desgaste excesivo o un daño se les retirará de servicio.  Para evitar su 
deterioro se les aseará después de usarlos y se les guardará en lugares adecuados. 
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El casco de seguridad será utilizado en labores o en sitios en donde por impacto, 
voladuras, corriente eléctrica, sustancias químicas y calor radiante, se puedan generar 
lesiones en el cráneo, seleccionándolo de acuerdo con el riesgo. 
 
Todos los trabajadores expuestos a niveles de ruido igual o superior a los 85 decibeles 
deberán usar protección auditiva permanente, tales como orejeras o tapones. 
 
Las gafas o monogafas de seguridad serán utilizadas en trabajos donde el trabajador 
pueda sufrir lesiones en los ojos por chispas, esquirlas, salpicaduras de sustancias 
químicas y radiaciones y se seleccionarán de acuerdo con el tipo de riesgo.  Se usarán 
caretas faciales cuando el riesgo exista para la cara. 
 
Se deberá usar protección respiratoria adecuada, en ambientes donde exista polvo o 
material particulado, gases o vapores contaminantes por encima de límites permisibles 
o deficiencia de oxígeno. 
 
En trabajos donde se manipulen materiales, equipos, herramientas y sustancias que 
puedan causar lesiones en las manos, tales como heridas, excoriaciones, alergias, 
escozor, quemaduras y contusiones, deberán usarse guantes de cuero, de tela o de 
caucho, seleccionados previamente de acuerdo con el riesgo.  Para trabajar sobre 
circuitos eléctricos se usarán guantes dieléctricos específicamente diseñados según el 
voltaje. 
 
El calzado de seguridad: Dieléctrico, con puntera reforzada en cuero, con estría 
antideslizante o suela resistente al aceite, será utilizado en labores donde el trabajador 
está expuesto a riesgos afines.  Se usarán botas de caucho impermeables en lugares 
húmedos. 
 
El arnés con cuerda de seguridad deberá utilizarse en todas las labores deba intervenir 
estructuras de la red eléctrica. 
 
Para protección del tronco u otras partes del cuerpo, y de acuerdo con el riesgo, se 
usarán delantales, chaquetas, polainas, petos, chalecos, capas y vestidos 
confeccionados en caucho, cuero, lona o tela. 
 

UNIFORMES CONTRATISTAS 

El personal empleado por la firma contratista, mientras esté en las instalaciones de 
edeq debe estar uniformado con el vestuario propio de la empresa contratista. La 
vestimenta debe corresponder con las condiciones de trabajo, y debe quedar 
claramente identificado como contratista.  
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CUMPLIMIENTO PLAN GESTIÓN AMBIENTAL. 

 
El oferente debe, desde la fabricación del SST, el cumplimiento de las normas gestión 
ambiental; por lo tanto, es importante que el proveedor señale en su oferta el 
cumplimiento de  normas de gestión ambiental. 
Durante el montaje debe garantizar el control de sobrantes y la ejecución de labores 
cumplimiento con las normas de gestión ambiental establecidas en edeq.  
El sitio de trabajo debe permanecer limpio. 

COMPLEMENTOS 

El proponente deberá incluir en su propuesta: 

 Catálogos, descripciones, instrucciones e información suficiente que acredite la 

calidad y características técnicas ofrecidas. 

 Indicar las facilidades que posee el fabricante para ejecutar el trabajo. 

 Facilidades de ensayos y pruebas. 

 Cualquier información que acredite su idoneidad. 

 Copia de la evaluación de los modelos para el aseguramiento de la calidad por 

parte del subcontratista, realizada por un instituto debidamente autorizado, de 

acuerdo con la norma ICONTEC ISO-9001, 9002, NTC-ISO-9004 para "Sistemas 

de calidad.  Modelo para el aseguramiento de la calidad aplicable al diseño,  

fabricación, inspección y ensayos finales, materiales procesados y para el 

mejoramiento de la calidad", respectivamente. 

 

CAPACITACIÓN 

El proponente debe contemplar en su oferta los costos inherentes a cinco días de 
capacitación en el ensamble, operación, mantenimiento y gestión del SST. Edeq y el 
futuro contratista programaran dicha capacitación en el tiempo más conveniente para 
edeq y para una población de 20 personas. 

ANOTACIÓN PARA FUTURAS CONVOCATORIAS 

           

Cuando al contratista se le aplique alguna de las sanciones mencionadas en estos 
términos o se le levante un acta de no conformidad, recibirá en la evaluación final como 
CONTRATISTA, una puntuación así: 

 

Menos cinco (5) puntos por cada incumplimiento o no conformidad, el cual será 
considerado en futuras evaluaciones, cualquiera sea el objeto de la convocatoria, 
durante los próximos seis meses a la liquidación de contrato. 
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CAPITULO IX 

 

9. FORMATOS, FORMULARIOS Y ANEXOS 

FORMATO. CONTENIDO DE LA OFERTA 

 
El OFERENTE_______________________________________, somete la presente 
Oferta a consideración de edeq S.A. E.S.P., la cual consta de 
___________________________________________________numeradas 
consecutivamente del 1 al__________________cuyo contenido es el siguiente: 

 

N°. 
Documento / 
Formulario DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO 

 Página 

DESDE  HASTA 

1 FORMATO CONTENIDO DE LA OFERTA    

2 FORMULARIO CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS    

3 FORMATO PRESENTACIÓN PARA COLOCAR EN EL SOBRE    

4 FORMATO CARTA DE PRESENTACIÓN    

6 ANEXO. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA    

7 ANEXO CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL    

9 FORMULARIO CANTIDADES Y PRECIOS    

10 FORMULARIO EXPERIENCIA DEL OFERENTE    

11 FORMULARIO RESUMEN DE EXPERIENCIA DEL OFERENTE    

12 ANEXOS CERTIFICADOS DE EXPERIENCIA DEL OFERENTE    

14 FORMULARIO ADENDAS Y ACLARACIONES RECIBIDAS POR EL OFERENTE    
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FORMATO DE PRESENTACIÓN PARA COLOCAR EN EL SOBRE 
 
 

Lugar:   , fecha:    
Señores 
EMPRESA DE ENERGÍA DEL QUINDÍO S.A. ESP. 
Carrera 13 No. 14 – 17, 1er piso. 
Armenia 

 
 
 

Asunto: Invitación pública número SA 176 de 2010. 
 
 

NOMBRE DEL OFERENTE: 
 
 
 
 
 

ORIGINAL                                                                        COPIA N° 
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FORMATO.  CARTA DE PRESENTACIÓN 

 
 
Lugar: ____________, fecha: ____________________ 
 
 

Señores 
EMPRESA DE ENERGÍA DEL QUINDÍO S.A. ESP. 
Carrera 13 No. 14 – 17, 1er piso. 
Armenia 

 
 
 

Asunto: Invitación pública número SA 176 de 2010. 
 
 
El suscrito _____________________________________________________, habiendo 
examinado cuidadosamente los documentos de la contratación y sus adendas (No. 
____________), recibidas las aclaraciones solicitadas, presento propuesta para el 
proceso del asunto, de acuerdo con las especificaciones técnicas y las condiciones 
comerciales y contractuales que se detallan en los documentos de la contratación. 
 
De ser aceptada la propuesta nos comprometemos a aceptar un contrato de 
conformidad con lo establecido en los documentos de contratación, y si fuere necesario 
a presentar la documentación requerida, dentro del tiempo establecido por edeq. 
 
Ejecutaremos el contrato por los precios y el plazo señalados en nuestra propuesta, en 
las condiciones contractuales y técnicas exigidas en los documentos de la contratación 
y previstas por las normas que rigen la contratación con edeq, y de conformidad con la 
aceptación de nuestra propuesta. 
 
Mantendremos válida nuestra propuesta durante noventa (90) días calendario, contados 
desde la fecha de cierre de la contratación; procederemos a ampliar su validez y la 
vigencia de la garantía de seriedad si se diere el supuesto contemplado en el respectivo 
numeral del pliego de condiciones. 
 
Declaramos conocer y acatar todas las normas que regulan la contratación de edeq, 
manifestamos que de sobrevenir alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad, 
cederemos el contrato, previa autorización escrita de edeq y que de no ser posible la 
cesión, renunciaremos a continuar su ejecución asumiendo toda la responsabilidad que 
de ello se derive. 
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Declaramos expresamente que la presente propuesta, si ____ no ____ tiene 
información reservada. La información que tiene dicho carácter es la siguiente: 
 
 

 
Lo anterior con fundamento en las siguientes normas: 
 
______________________________________________________________________
__ 
 
Finalmente declaramos que la información contenida en nuestra propuesta es exacta y 
veraz, y que aportaremos las pruebas que edeq considere necesarias para verificar su 
exactitud, y en caso de no ser ello satisfactorio para edeq conforme a las exigencias de 
los documentos de la contratación, entendemos que nuestra propuesta sea eliminada. 
 
Atentamente, 
 
 
Nombre de la persona que abona la propuesta ____________________________ 
 
Matrícula número _____________________ Firma ___________________________ 
 
Nombre de la compañía proponente: ____________________________________ 
 
Nit.: ______________________________________________________________ 
 
 
 
Representante legal: ________________________, Firma: __________________ 
 
Cédula de ciudadanía: ____________________E-mail: ___________________ 
 
Dirección del PROPONENTE:____________________   Ciudad: _________________ 
 
Teléfono (s): ______________________,Fax: __________________________ 
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ANEXO.  GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 
Anexar acá la garantía de seriedad de la oferta 



EMPRESA DE ENERGÍA DEL QUINDÍO S.A. ESP.                                   
INVITACIÓN No.S.A.-176-2010 

Gerencia de Distribución 56 

 

ANEXO.  CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 

Anexar acá el Certificado de Existencia y Representación 
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FORMULARIO 1.  CANTIDADES Y PRECIOS 
 
Pasar los valores totales de los formularios de cantidades y Precios. 
 

Ítem Descripción Unidad Cantidad 
Descripción Alcance de la 
Actividad 

1 

Suministro y puesta en 
servicio de SISTEMA DE 
SUPERVISIÓN DEL 
TRANSFORMADOR ïSST- 

      

1.1 

Fabricación, Suministro, 
ensamble y puesta en servicio de 
los equipos de patio de un 
sistema de supervisión del 
transformador. Con su gabinete y 
elementos de fijación. Cableado 
y demás. 

UN 1 

Dependiendo del precio ofrecido 
y la disponibilidad de recursos 
de edeq, se podrá adquirir más 
de un SST. 
  

1.2. 
Sistema de Comunicación con el 
centro de control edeq 

un 1 

1.3 
Sensor de temperatura del 
Aceite 

un 1 

1.4 
Un Sensor de temperatura del 
devanado 

Un 1 

1.5 Un sensor de humedad Un 1 

 1.6 

Un elemento con contactos libres 
de tensión que permita 
reproducir las  posiciones del 
TAP o derivador de posiciones 
del transformador. 

Un 1 

1.7 Software de Gestión Un 1 

1.8 
Capacitación a personal edeq 
por 5 días 

Un 1 

    

1.9 Valor directo de la propuesta   

1.10 Valor del IVA %  

De acuerdo con lo vigente al 
momento de realizar la 
facturación y a la característica 
del contrato y particularidad del 
proveedor.  

1.12 Valor TOTAL DEL LA OFERTA   

Debe contemplar todos los 
valores de retenciones de Ley, 
de acuerdo con la naturaleza 
del contrato y de la 
particularidad fiscal de la 
firma del proveedor.   
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INTERVENTORIA 

ITEM 
DECRIPCION 
ELEMENTO 

UND CANT OFERENTE 

 

1 Interventoría  persona 1 
Interventoría 

EDEQ 
  

SUBTOTAL   

IVA (%)  16%  

VALOR TOTAL OFERTA (pesos colombianos)    

 
 
Nota: Para la Interventoría el proponente debe cotizarlo. El valor de la Interventoría no hará 
parte de la evaluación de las ofertas. 

 
 
Moneda en que cotiza: 
______________________________________________________________________
_______________ 
 
 
Plazo  

 

 

FIRMA DEL PROPONENTE: ______________________________________________ 

 
 
 
NOTA: Los precios cotizados no deben contener cifras decimales. 
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FORMULARIO 2.  EXPERIENCIA DEL OFERENTE 

 
Para acreditar esta experiencia, se deberán anexar certificados expedidos por las 
respectivas entidades públicas o privadas a las cuales se les suministraron los 
equipos y/o prestaron el servicio, y deberán como mínimo contener la siguiente 
información: 
Son obras ejecutadas en el tiempo, indicado en el numeral de experiencia del oferente. 
 

Nombre de la firma  
 

Dirección  

Teléfono y Fax  

Ciudad y país  

E-mail  

Nº del contrato y objeto  

Valor del Contrato  

Fecha de suscripción del contrato  

Fecha inicio y terminación del contrato  

Objeto del Contrato:  

¿Realizó suministro e instalación de bienes? Si ______ No: _____ 

Características de los bienes  

Nombre y firma de la persona que certifica  

 
La evaluación de este aspecto se efectuará con la información suministrada por el 
PROPONENTE y los certificados otorgados por los clientes. 
 
edeq SA. ESP, podrá verificar, cuando lo estime conveniente, que la información acá 
consignada sea veraz, y en el caso de falsedad será descalificada. 
 
Nota:  El PROPONENTE deberá diligenciar este formulario por cada contrato ejecutado, 
o en ejecución, que desee acreditar como experiencia. 
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FORMULARIO 3. RESUMEN DE EXPERIENCIA DEL OFERENTE 

 
Diligenciar este formulario resumen, con los datos del nombre de la firma o entidad o 
persona a la que le ejecutó contratos de obra, con la fecha y valor de los contratos o 
convenios realizados en los últimos cuatro (4) años. 
 

Item Empresa Contratante Fecha Contrato Valor contrato Valor Final Contrato 
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ANEXOS. CERTIFICADOS DE EXPERIENCIA DEL OFERENTE 
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FORMULARIO 7. ADENDAS Y ACLARACIONES RECIBIDAS POR EL OFERENTE. 

 
ORDEN ADENDA 

NÚMERO 
FECHA DE RECIBO ENTERADO SI o NO 

    
    
    
    
    
 
FIRMA DEL OFERENTE 
 
 
 
 
 
ORDEN ACLARACION 

NÚMERO 
FECHA DE RECIBO ENTERADO SI o NO 

    
    
    
    
    
 
FIRMA DEL OFERENTE 
 
 
 
 
 


